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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE 

LA GOBERNACION
O R D EN  de  24  de octu bre de 1945 por 

la  q u e  s e  c o n c e d e  d e r e c h o  a  o p c ió n  

a la s  In s tr u c to r a s  d e  S a n id a d  p a r a  

solicitar su adscripción a la plantilla de 

E nferm eras P uericultores A uxiliares.

lim o. Sr. : Por así ayonsejarlt) las ne
cesidades del servicio,- . /

Este Ministerio, -de conformidad con lo 
propuesto pór esa Dirección General, -ha 
tenido á  bien disponer lo siguiente ;

i .° .Se concede derecho* de opción a 
las Instructoras de Sanidad en activo 
servicio o en expectación de destino, que 
actualm ente figuran 'en  el correspondien
te Escalafón, para solicitar su adscripción 
a  la  plantilla de Enferm eras Puericulto
ras' Auxiliares que figu r*  cifrada en el 
capítulo’ primero, artículo primero-, grupo 
sexto, concppto décimo de la  sección ter
cera dé 1 presupuesto vigente. Las Ins
tructoras que así lo deseen dispondrán 
de un .plazo de doce días hábiles, con
tados a partir del  ̂ siguiente al de pu
blicación de la presente en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , para presen
tación de sus /peticiones jjg el Registro- 

• de esa Dirección General (plaza de Es-, 
paña), MÓdrid. . 4

2.0 L as Instructoras de Sanidad «que 
obtengan su incorporacióh p  la plantilla 

*de Enferm eras Puericultoras Auxiliares 
serán declaradas excedentes en su Cuer- 

• po de procedencia, conform e a lo pre
ceptuado en el* ^jhculo 42 del Reglam en
to de 7 de septiembre de 1918 dictado

t

para aplicación de la Ley  de Bases de 
22 de* julio del mismo año. ¡, '

3.0 Las interesadas que ingresen en 
.la repetida plantilla de Enferm eras Pue
ricultoras Auxiliares serán ordenadas en 
la misma a continuación de las que,ya  la 
integran en propiedad y por el orden de 
prelación determinado por su actual coló- 
caqión en el E sca la fó n ' de Instructoras « 
Sanitarias.

4/* En tal condición de -Enfermeras 
Puericultoras Auxiliares podrán tomar 
parte en el concurso reglam entario de des
tinos convocado por Orden de esta fechan 

Lo:-digo a V. L -p a ra .su  conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, .24 de octubre de 1945.—  

P. D ., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director, general de Sanidad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal

D e s t i n o s
O R D E N  de 24 de octubre de 1945 por 

la que se destina al Servicio de Inter
venciones a los Capitanes de Artille
ría que se mencionan.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes a ' l o s  Capitanes d ^ , Artillería dort 
Isaías del M onte Mier. y  d o n ' Jo$é Lo- 
réns B argé? ’ del Regim iento de A rti
llería de C osta d e M arruecos y del Re
gim iento de A rtillería número jo, res

pectivam ente, los  c uales cesan en estos 
destinos y queoan én la situación pre
venida en el párrafo segundo del artícu
lo, segundo del -D ecreto  de 23 de sep
tiembre 'de 1939 (((Diario .Oficia!» nú
mero ^4)/ • s

1 Madrid, 24 de octubre de 1915.

D\VliL.\

MINISTERIO DEL 
AIRE

Cursos  

O R D E N  d e  
27 de octubre de 1945 por la que se designan 
Alumnos para asistir a un curso de Vuelo sin 
Motor en las  Escuelas dependientes de este 
Ministerio al personal que se relaciona.

Se designan aíumnos para asistir’ a 
un * curso de Vuelo ¿in M o to r 'e n  las 
(Escuelas dependientes de este IfTirtiste- 
rio, y conform e al reglam entado por el 
mismo, al p e r s o n a ]  Relacionado conti
nuación, quienes, una ve|^en posesión 
del pasaporte que les Será enviado por 
esta Dirección Ge: eral. de. Aviación C i
vil, 'deberán prov-eerre de la correspon
diente lista de embarque e n la Jefatura 
de Transportes ‘ Militares de su locali
d ad; en su defecto^ en -la Alcqldía co
rrespondiente, pa-rá hacer su presenta
ción el Instituto de Medicina Aero- 
ñáutich <le Madrid (calle d e 'la  Prince-* 
sa, nrúm. 31) a partir del día <Je la fe~ 
cha de la publicación detesta Orden*en 

,e l  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
al objeto de sufrir feconocim iénto mé-
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dico, {pasándose seguidam ente por la 
mencionada Diceorió.i General de Avia
ción C ivil, Sección <ie Vuelo sin Mo
tor (calle de la M agdalena, niim. 12) 
pa*a •ser pasaportados: los ¿jDtos, a las 
Escuelas, y a su residencia ios qtie en 
el reeónocimiénto resultasen no aptos 
para el vuelo.

ASPIR ÁN TK S SIN’ T IT U L O

Alon so. Alartín, Garlos.
Antón -Martín, Francisco.
Aparicio R etam a, Jaime.
A 2nar Peñarroya, ¡Luis.
Barbero Belli<fo, L uis. •
Belm ente Montéis'^ José.
Benavente G ascón, Carlyri.
Benito «Urquijo, José.
Carralló Méndez, Angel.
Carrilero .M artínezf tEmilio:
("asas Marcos, Urbano.
Diez de Baldeón Ca¡vo, L uis. ’ ,
Florit Piedrabuena, Guillermo. 
Garrote- Pérez, Gabriel.

♦ Giráldez IrribaiMen, Vicenta.
González G arcía, Marciano.

. González H ernández, Manuel.
Herraiz Andino, Sotero .
Heredero vMartín, T irso , 
llzarbe L arrava, J e sé Joáquín.
L ám e z’ iFranco, Enrique. j
I>eón Cuevas, A ugusto. *
Ló«pez-Egea Jiménez, José. 
iLuján C u ad rad o ,. Manuel.
Martínez, iFérnández, Celso.
Martínez Posse, 'Fem ando. *
M ejía G arcía, (.'arios. ^
M ejía Gapcía, Luis 
Montaner Aznar, Jo^é María*
Monte]o> Ferrer ), José. 4 
Moreno Cíentem e, F ran ci^ o.
Muía Alcaraz, José. . 4 .
J^íúñez Colado 1 Vil lo, Jesús. ;
O rtega Muñoz*, José María Amador; 
Pascual Blanco, A ified o .,
Peña Rodríguez Martín, 'Manuel de la, 

' - Perella Andrés, Nicolás.
Pérez R odríguez, Javier.
Requena López, Vicente.
Robles C astillo , Manuel Alfonso. 
Sánchez M artín, Daniel.
T orres S.anz, .R ieaido. #

7 M adrid, 27 de octubre de 1Q45.

•• "G A L L A  RZ A

Licencias

O R D E N  de 22 de octubre de 1945 por 
la que se concede dos meses de licen
cia por asuntos propios, para Valencia 
(EE. U U. de Venezuela) al Brigada 
Especialista Fotógrafo don A ngel Na
va rrete Funes.

'D e  conformidad con Fa dispuesto en 
los artículos 84 v S; de ias lnstruecio- 

‘ .ríes •’ aprobadas, por, Real * Orden circu

lar de 5 de junio de 1905 #(«Colección 
L egislativa» núm. i c i ) 7 he tenido a 
bien conceder dos meses de licencia pbp 
asuntos propios p¿ra Valencia (Estados 
Unidos de Venezuela) a lT 3rigada Espe
cialista F otógrafo den Angel Navarre- 
te Funes, que so encuentra destinado 
en £il Estado M ayor-^e la Zona Aérea 
de Marruecos.

Madrid, 22 de octubre de 1945.

G A iLLA R ZA

O R D E N  de 20 de octubre de 1945 por 
la que se declara de utilidad para el 
Ejército del A ire la obra «Paracaidis
m o», de la que es autor el Coronel del 
Arma de Tropas de Aviación don José 
María Cabezas y Fernández de Castro, 
en colaboración con el Teniente C oro
nel de la Escala Complementaria del 
Arma de Infantería dél Ejército de 
Tierra don Antonio Monroy López.

De acuerdo con .lo' informado por Ja 
Direceión G e n e ra l de Instrucción, se 
declara de utilidad para el E jército del 
Aire la obra «Paracaidismo», de la  que 
es autor el Coronel del Arm a de T ro
pas *de Aviación dón José M aría C a b e
zas y ^erm ández de C astro , en colabo
ración ^con el T en ien te' Coronel de la 
Escala Com plem entaria del Arm á de 
Infantería del J^jército de T ierra  áon 
Antonio Monroy López.

Macírid, 20 de octubre <¡£*1945-

G A iLLA R ZA

MINISTERIO DE J U S T I C I A
O R D E N  de 22 de octubre de 1945 por 

l a  que se establecen modificaciones en 
la de 9 de junio de 1943 que regula 
la forma de celebrarse los ejercicios de 
las oposiciones a  ingreso en el C u erpo  
de Aspirantes al Ministerio Fiscal.

limo. S r . : L a  O', dtn de Ó4 de sep-" 
tienubre últim o porcia que se. convocan 
exposiciones para  proveer veinticinco 
plazas de * aspirantes 'al M inisterio !Fis- 
Cal preceptúa que por esá Dirección 
General se c o n f í  eme el .programa que 
ha de regir en las oposiciones de tefe* 
reñeia,' y -con objm> d e  q u e . antes de 
proceder a su T'edarció.n se establezca 
(un orden m ás; apropiado para la contes
tación de los tercas dentro de los dos 
ejercicios teóricos cu e  juntam ente con 
el práctico integran la oposición, te* 
niendo en cuenta 1? especialidad de !a 
función *que compete a -los Fisc’ajesy

E ste  Ministerio acuerda:
# i.° El primer ejercicio de las opo

siciones al Cuerpo de Aspirantes sí M^ 
nisterio Fiscal, consistirá. en contestar 
verbalmenjjb a no.;- teínas de Derecho 
C ivil, dos de Derecho Penal v upo^de 
Derecho M ercantil^ en el plazo ináxi-^ 

mo de una hora.  ̂ ’ 1 C
2.0 El segundo consistirá en con ins

tar* también verbalnvtnte, y en e1 m is
mo plazo, a un tema de cada una de 
las m aterias de O rganización de .T r i
bunales, Derecho Procesal C iv il, D erer 
cho Procesal Crim inal, Derecho Polí
tico y Adm inistrativo y ^Derecho 

nacional Privado.
Vo Queda* subsistente en todas sus 

parte9 la Orden de 9 de junio de 1943, 
salvo en lo que se modifica por la pre

sente. .

1L0 que digo a V . I. para su v'no- 
cimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos afms. ’
Madrid, 22 de octubre de 1945- 

#

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director general'de Justicia. •

O R D E N  de 17 de octubre de 1945 por
la que se nombra Juez de Prim era
Instancia e Instrucción de Badajoz a
don Santiago Fernández de Arévalo y
Murillo-Valdivia, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Túy.

* « 
lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado

.p o r don ’ Santiago Fernández de Arévalo y 
‘'MiiriÚo-Valdiyia, de categoría de ascen

so, Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción de T úy, de ascenso, en la provincia 
de Pontevedra; . * ' •

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de feadajoz, de 
categoría* de término, en la provincia de 
BSdajoz. , .

L o  que participo a V. í. para su co
nocimiento* y efectos consiguientes.

Dios g u a rd e 'a  V . L muchos año». 
Madrid, 17 de octubre/ de 1945.—  

P. D ., I. ele* Arcenegui.

lim o. Sr; Director general de Justicia.

O R D E N  de 20 de octubre de por
la que declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Bernardo A l
mendral Lucas, Abogad o Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Pontevedra. 
limo. S r . : De confúrmidqd con lo 

dispuesto en el artículo 39 del E statu
to del PMiñisterio íriscal, erv relación 
con e! 33. del Reglam ento • para, su apli  ̂
cación,

N • E ste  M inisterio ha ten ido’ ¿i bien de
clarar erv'situación dfc excedencia vo-
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l untaría a don Bernardo Alm endral L u 
cas, que es Abogado F is c a l.d e  ascenso 
eu la Audiencia provincial de Ponte
vedra.

L o  cjtic digo a V. l . 'p a r a  su cono- 
í'imienío \- demás efecto*.

Dios guarde ?•. Y . j .  muchos años. 
M adrid, --<) de ( el ubre de ^ 4 5 . — 

P. D ., I. de Arcenegui.

Ihno. Sr . Direclor g:-nerr.l de Justicia.

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

O R D E N  d e  11 de octubre de 1 945 por  
la  q u e  s e  reduce del 10 por 1oo a l 5 
por 100 el im puesto que grava el pi
m entón de la Contribución de Usos 
y Consum os.

Hmo. S r .  : De conform idad .con la  au- 
-orización rooienida en el artículo <eT 
gundo  de ]a Lev  de 30; de diciem bre

de  1.944, en relación con el párrafo se
gundo del ai líenlo primero de la Ley 
de 31. de. diciembre de 1942,

Esie Ministerio, previa/ aprobación del 
Consejo de M iniaros, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.º Se reduce al 5 por ioo el tipo clel 
10 por. 100 que grava el pimentón, den-, 
tro c.el concepto tributario de Conservas 
alimenticia*.

2.º Esta d<. agravación parcial empeza
rá a regir para todas ias operaciones de 
ven ta que * r ealicen los c.6n tribuyen tes 
obligado^ al :>ago debele i.° de octubre 
actúa..

3 . º  La Dirección G eneral de la Con
tribución de Uso* y Consum ps queda 
autorizada par .̂ dictar las instrucciones 
pertinentes para ejecución de la presente 
'Orden"

pios guarde a V. L muchos anos. 
Madrid, 11 de octubre rie 1945.

 J .  B E N JL ’ MÉA

limo. Sr. Director genera! de ‘ Usos y 
Consumos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 16 de octubre d e  1 9 4 5  p o r  
la  que se determ ina la  p la n t i l la  d e  
Inspectores de Enseñanza Prim aria de 
l a  provincia de M adrid. 

Itono, Sr. : Para dar cumqdiníiemo a ; 
lo que dispone -el’ párrafo último del ar-J 
líenlo ,2o de la ¡Ley de Educación P r i
m aria, de J7 de julio de 1945, y el apav- 
tado B) del artículo 80 de ,1a m ism a 
L e v ,

E ste  M inisterio ha d isp u estos•'
L a  p lantilla  de Inspectores' de En*e- 

fianzft P rim aria  de la provincia de M a
drid, que, según Orden de e¿*r«r M inis
terio de 23 de noviem bre de 1940“ (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  -EST A D O  del 
27)'. quedó integrad;! po-r veinte Inspec
tores, deberá m odificarse am pliando las 
plazas al número de veintidós, de las 
cuales d ie /  serán desem peñadas por 
Inspectores, y las doce .restantes, pór 

Inspectoras.
L o  digo a V. I. para su conocim iento 

y efecfori
D ios guárde a V. . í. muchos años. 
M adrid, 16 de octubre de' 1045*

 IB A N E Z  M A R T ÍN

.lim o. Sr. D irector g e n e ra l'd e  Enseñan
za Prim aria .

O R D E N  de 19 de octubre de 1945 por la 
que se aprueban obras urgentes en la 
Parroquia de P azó (Orense), m onu
mento nacional, im portantes 10.000 pe
setas .

 limo. S r.: Propuesta por la - C o m isa
ría, G eneral del Servicio  de D efensa del 
Patrim onio A rtístico Nacional )a conce
sión de íQ.ooo pe-e tas. para obras ur
gentes en \a P an o q u ia  de 4 Pazó (D ren

ase), monumento ¿. ación a!;

Considerando que este  caso está com
prendido entre los que determ ina el apar
tado octavo de la Orden m inisterial de 
12 de agosto de 19 3S ; % -

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada ,por *A sis
tem a ere adm inistración,' haciendo uso 
de la autorización que concede el arr 
tículo: 50 de la Ley de Adm inistración y 
Contabilidad de r.° de julio de 1 9 1 1 ;

C onsiderando qde por D ecreto-Ley de 
26 de julio del corriente año ha sido 
concedido un .suplemento de crédito de 
70,000.000 de pesetas al vigente .P resu
puesto de gastos de este D ep artam en to ;

C onsiderando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos tomó razó.n del 
gasto en 13 de este mes y que éste ha 
sido' fiscalizado íuvórablem enie por el 

 Delegado en este • D epartam ento de la 
Intervención Gene tal de la A dm inistra
ción del lEstado en 17 siguiente,
 E s te  .Ministerio na resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho m érito y, 
en su con secu encia ,'que se libre la -c a n 
idad de 10.000 pesetas piara 'obras ür- 

gentes en ia  P arroq u ia  de Pazó (O ren

se), monumento nacional, «a justificar», 
con cargo al suplemento de crédito que 
por D ecreto-Lev irie 26 de julio del co 
rriente año ha sido concedido a la Sec
ción décim a, capitulo cuarto, articulo 
prim ero, grupo primero, concepto p ri
mero de este D epartam ento, debiendo 
realizarse las obras f?or el sistem a de 
adm inistración, bajo la dirección de! A r
quitecto correspondiente y  extenderse el 
oportuno libram iento por la Sección de 
Contabilidad en ¿a form a reglam entaria.

L o  d igo a V . I para "su  conocim ien
to v dem ás el eco >.

Dios -guarde c. 1. m uchos años.
M adrid, 19 de octubre de 1945.

IB A N 'E Z , M A R T IN  

lim o, Sr. Director general, de Bellas 
. Artes,

O R D E N  de 20 de octubre de 1945 por 
la que se nom bran P rofesores A djun
tos tem porales de F ilo so fía  de los Instituos 

N acionales de Enseñanza Media 
 que se  citan a los señores que se 

m encionan .

llrno. S r . : De conform idad con la pro* 
puesta .elevada per ei T ribunal que ha 
de ju zgar lo s  e je ix c io s  para prov<H:r tres 
plazas de Profesare.-» adjuntos témpora 
les de Filosofía  <u. Institutos N aciona
les de Enseñanza Media anunciadas 
por Orden de 25 de enero de 1945 y . 
conform e -a lo establecido en dicha d is
posición,

 Estío, M inisterio ha resu e lto : 
1 .° A probar el expediente d ¿ ló.> e je r

cicios verificados para proveer tres p la 
zas- de Profesores adjuntos tem porales 
de Filosofía y, en su  consecuencia, nom 
brar Profesores adjunto? tem porales, de 
dicha disciplina de los ' Instituto* Na* 
clónales de Enseñanza M edia que s<e in
dican a I9S señores s ig u ie n te : v ..

Número 1 .— Don O notre Monzó P a
lés, para el Instituto de A r a n  d  a  de 
D uero.

Núm ero .2 — Dur. Ju an  B au tista  M el
chor* M erino, para Instituto dé- C ari 
la horra.

Núm ero 3 ^ —Dun R afaéi M artínez T i- '  
rado, para el de lin a re s .

2 .0 Dicfio^ nom bram ientos se  otor
gan con carácter tem poral y  por un p la
zo de cinco años, p^orrogables p er otros 
cinco, a propuesta del Director del in s
tituto -y previo dictam en del C a te d rá 
tico respectivo, p ico  el , C laustro . E l in
dicado plazo hafe.á de contarse; a efec
tos ad m in istrativos, desde el prim ero 
'de octubre del año en rurso , y  eco n ó -. 
micos, a partir del día, dentro del plazo 
reglam entario , en que se verifique la  . 
tom a de posesión ; y

3 .º  L o s  citados , Profesores percibirán



B. O. del E.— Núm. 303 30 octubre 1945 2 6 1 7

la remuneración anual de seis mil pesetas 
referidas a ios capítulos y artícu

lo primero, grupo tercero, concepto úni
co, subeoneepío quinto -del vigente 'Pre-- 
supuesto, (

Lo digo a Y ./ ] .  para  su opnoeimjpn-- 
*o v electo-.

D ios g u a rd e ’ a V. I. muchos anos. 

M adrid,, *.?o ck? octubre de 194-5.

1 BANEZ MARTIN

fimo. Sr. 'Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 22 de octubre de 1945
la que se resuelve el Concurso Nacional 
d e  P in tu r a , t e m a  b ) , d e l p r e s e n te  
año.

limo. Sr. : Visto . e!'expediente sobre j 
resolución del concurso Nacional de j 
Pintura, tema b), del año en curso; y J 

Resultando que por*Orden ministerial j 
de 28 de febrero último se convocó el 
expresado concurso Nacionpl, cuyo te
ma era un dibujo a un solo color, de ¡ 
costumbres populares españolas, ofre- j 
riéndose uie premio de 3.000 pesetas y 
dos accésits, de 1.000 pesetas cada uno;

Resultando que previa 3a ^tramitación 
correspondiente, el jurado constituido 
¡toen don (Luis Pérez Bueno,’1 don Carlos 
Sáez de Tejada y don José Caro Baroja, 
acuerda, por unanimidad, proponer se 
adjudique el prendo de 3.000 pesetas a 
don Juan Barba, por su obra «Sobre 
Aragón» y los dós>accésits, de 1,000 pe
setas- cada uno, a don Vicente Cham a
rro, por su obra titulada «La sopa dél 
convento», y a don Enrique Segura, por 
la suya registrada con el número 92, 

Este Ministerio, desconformidad con 
ta anterior propuesta, ha resuelto:

1 í .° Adjudicar el premio de 3.000 pe-'
setas a la obra titulada «Sobre Ara
gón», de ]a que es autor don Juan Bar
ba, y los dos accésits, de i.coo pesetas 
cada uno, a la obra «La sopa del con- 
yento».. original de don. Vicente Cha
morro y  a la registrada con el nume
re» 92, de la que es'autor don E m*ique 
Segura. ' , ’

2.0 Que el importe de 'estas canti
dades se satisfaga con cargo'al crédito 
consignado en el capítulo primero, air- 

' tículo segundo, grupo sexto, concepto 
12 del vigente Presupuesto de este De
partamento, de cuyo gasto se ha toma- 

• do razón por la S ección de‘ Contabilidad 
en 31 de enero último y por la Inter
vención General de la Administración 
ddl .Estado, en 22 de febrero siguiente; 
librándose contra la Tesorería Central 
y. a  nombre , del Habilitado de Concur-. . . . .  . . y

sos N acion ales, don  A n d rés G ord illo  
González.

Lo digo a V. 1 . para.su conocimien
to y demás'efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1943.

IB A SEZ ,MARTIN

limo. Se, Director General de Bellas 
Artes.

ORDEN de 22 de octubre de 1945 por  
la que se resuelve el Concurso Nacional 

de Literatura, tema b)m del año
en curso.
limo. S r . : Visto et expediente sobre

resolución del concurso-Nacional de L i
teratura, tema b), del año en curso; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de febrero último se convocó el ex
presado concurso nación ai, cuyo tema era 
una colección die artículos de crítica li
teraria publicados durante 1944 en un pe
riódico español, ofreciéndose un premio 
de 5.000 pesetas y un accésit' de 2.000;

Resultando que previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado constituido 
por don Manuel Machado, don Francis
co de Cossío y don Alfredo Marquerie, 
acuerda, por unanimidad^ proponer a la 
Superioridad se adjudique el premio 
anunciado de 5.000 pesetas, a don Juan 
Hernández Sampelayo, v el accésit, de 
2.000, a don José Sanz Díaz, por los tra
bajos que cada uno de ellos ha presentado 
a este concurso.

Es-te Ministerio, de conformidad con 
¡ la anterior propuesta, ha resuelto:
¡ f i.° Adjudicar el premio de’ 5.000 pe- 
p  Setas a .don Juan Hernández Sampela- 
I vo, y eíl accésit, de 2.000,* a don José 
| Sanz Díaz, por la colección de artículos 
¡ de crítica literaria que cadg uno.de ellos 
| ha presentado a éste concurso, 
j 2.0 Que el imiport^ de» estas canti- 
j dades se satisfaga con cargo al crédito’ 
j consignado en el capítulo primero, ar- 
j' tículo segundo, grupo sexto, concepto' 

12 del vigente Presupuesto de e§te De
partamento ? de cuyo gasto se ha toma- 

| do razón por la Sección de Contabilidad 
| eti 31- de enero último y por la Inter

vención General de la Administración 
del Estado, en 22 de febrero siguiente; 
librándose contra la Tesorería , Central 
y a nombré del Habilitado de Concur
sos Nacionales, don Andrés Gordjlló 
González. - *

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos. •

* Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid; 22 de octubre de 1945. ,

IRA REZ MARTIN 
limo. Sr. Director (General de Bellas 

’ Artes.

ORDEN de 22 de octubre de 1945 por
la que se declara desierto el premio 
accésit del Concurso Nacional de Artes

 Decorativas.

linio. S r . : Visto ei espediente sotor« _ 
resolución del Caicurso Nacional de Ajp* 
te* Decorativas correspondiente ai awq 
en curso y

Resultando que per Orden ministerial . 
de 2S de febrero pasado se convocó el 
Concuaso Nación ah de Artes’ Decorad 
vas, cuyo- tema era un plafón de ceráy- 
mica para ser colocado en pl exterior d© 
una Escuela* de Primera vEnseñanzav 
ofreciéndose un premio de. 6.000 pesetas 
y un accésit de i.oc-o;

Resultando que per Orden minisre-riai 
de 4 de junio siguiente se nombró él 
Jurado* calificador dc-i citado concurso-  ̂
del que forman parte don Jacinto A l
cántara, don José Fc-irandis Torre-sí $

• don Manuel González Martí;
Resultando que cid!ante el plazo-’ se

ñalado, en la 'Orden ministerial ’ de 2*
; de febrero último no ha sido prese»*) 
r tada obra alguna que aspirase a les 
| premios anunciados en este cp.n’curso^
| Considerando que la base d) de fój
• citada Orden de cens o.catoria de 28 dé 
| febrero autoriza la -declaración de de*
I sier.to's de. los .premios ofrecidos cuando*
! en la sección de.que se trate no se iva-* 
j ya pres’eíitado trnoajo alguno,
i Este Ministerio ha. resuelto declarar
U desiertos el premio de 6.000 pesptas *yj
\ el accésit de 1.000 anunciados para él
! Concurso Nacional de Artes Decorativas . 
I del presente año.
• Lo digo a V. I..’ , para- -su cono-e*-
ii miento y demás efectos.
1 Dios guarde a V. 1 . muchos áñós.

Madrid, 22 de cx*ctubre de J 9 4 ñ*
» , 
i IBANiEZ MARTIN

. i
Mimo.’ Sr. * Director general de Bellas

Artes. *

ORDEN de 22 de octubre de 1945 por 
la que se resuelve el Concurso 
Nocional de Escultura del presente año.

llrno. S r . : Visto el expediente sobre 
 ̂resolución del concurso Nacional dé ÍEs- 
cultura del año en curso; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de febfero último, se cpnvocó el 
expresado concurso Nacional, cuyo tema 
era una figura o grupo de figuras en 
materia definitiva, ofreciéndose un pre
mio de 15I000 (pesetas y  un accésit de 
3000;

Resultando que preVia la tramitación 
correspondiente, el Jurado* constituido 
por don José Capuz Mamano, don Frue.
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tuoso O rduña y don Jo sé  P lanes ,  acu er
da proponer a la Superioridad se ad judi
que -el premio an un ciad o ’ de 15.000 pese
tas a don Jo.sé Esteve .  Edp, por su obra 
titu lada «Pax» ,  y el accésit , d e \ } . 000 
pesetas,  a don Fu lg enc io  G arc ía ,*  por la 
suya  titu íada « E sperand o  la barca»

E s t e  M in ister io ,  de conform id ad  con 
7  la anterior  propuesta^ ha re su e lto :

i . 0 A d ju d ica r  el prem io  de 15.000 pe 
■ setos a la o b ra  t i tu lada « P a x » .  de la 

q u e  e s ‘au tor  don J o s é  E s t e v e  E d o ,  y el 

accés it ,  d e  3.000, a  la o bra  t i t u l a d a '« E s 
p eran d o  la barca»,  de  la . que es  au tor  
don F u lg enc io  G a rc ía .

- 2 .0 O ue el importe de este premio y 
accésit se s a t i s fa g a  con carg o  al crédito 
c on sig n a d o  en el capítulo  prim ero, aiV

tirulo  segundo ,  g ru p o  sexto, concepeto 
12 del v igen te  P resu pu esto  de este  De- 
p a r t a m e n to f de cuyo g a s to  se ha to m a
do razón por la Sección d i  Coii  lábil  idac 
en 31  d e  enero ultimo -v por la In ter
vención G e n e ra l ,  de la  A d m in is t r a d o r  
del E s ta d o ,  en 22 d e  febrero  s igu iente  
librándose estas cantidades '  contra la T e

4
sorería  C en tra l  y a hom bre del HabiÜ- 
tado de Concursos  Nacionales ,  don Andréí 
Gordillo  González. \

L o  d igo  a V. I. p ara  su cono-oimien
to y d e m á s  e fec to s ;  • • •

. ‘ D ios  g u a rd e  a' V .  I. m uchos  años. 
M ad r id ,  22 d e  octubre d e  1945.

^  I B A N 'E Z  M A R T I N

lim o. Sr ,  D irector  G en era l  de Bellas 
Arres.  

ADMINISTRACION  CENTRAL
M I N I S T E R I O

D E LA G O BERN A CIO N
Dirección G eneral de Correos 

y Telecom unicación 
(Correos. — Sección cuarta (Red Pos

tal).—Negociado de Centros y Enlaces)
  A n u n c ia n d o  subasta u rgen te  para la con

ducc ión del  correo, en a u to m ó vil ,  e n
tre las o fic inas  de l  R a m o  de  U rda  y 
s u estación férrea .  

• D eb iend o  proceder se a  la celebración 
de subas<ta urgente  p a ra  c o n tra ta r  ¡ a ’ 
conducción del .  correo,  en au to m ó v il/

• entre  tas o fic inas  del- R a m o  de C r d a  
.y su es ta c ió n  fé rrea ,  e n  el tipo de p e 
setas- s>éis mil anua les- ¡y ,  c o n - a r r e g lo  a 
lds d e m á s  candictohes, ¿ e l  p l iego  c orres
pondiente,  se advierte  a l -p ú b l ico  que el 
re fe r id o  p l ie g o  se h a l la rá  de m an if ie sto  
en la A d m in is trac ió n  princ ipa l  de T o 
ledo h a s t a  el día *17 de noviembre, jíró-

( x im o  y qtre la ap e rtu ra  d e  p l ic g o s / h u ó  
d r á  lu g a r  el d ía  22 d e  dicho m es,  a  las 
o nce  h o ra s ,  en lá  repetida Adnt in isfra-

* ción pr incipal .
Madrid,- 2ó de octubre de- 1945.— El 

D irector  .general ,  P .  A . ,  el Secretario  g e 
neral ,  M anu e l  González.  .

j  M odblp  de  •proposic ión

D o n F .  de T . 4 natural* de  ., • v e 
c i n o ‘d e  se  o b l ig a  a d e sem p eñ a r
la  conducción d ia r i a  del correo de  ........... ^
a . ó . . . . . .  y v ic e v e rsa ,  por. el ¡precio
d^ .............  (en letra) p e se ta s  ! ............ (ep
letra) cént im os ,  con a rre g lo  .a las con- 
d ic io ne s-de l  p l ie g o  a p ro b ad o  por' el G o 
bierno. Y  p a ra  se g u r id a d  de e s t a  pro
posic ión a c o m p a ñ o  a  e lla ,  por separa*  

j do, La ca r ta  d e  p a g o  que  a c re d i ta  haber 
dep o sitad o  en  ....... la  fianza d e  pese
tas  mil doscien tas . .  . ,
' ( F e c h a  y f irm a del in teresad o.)  '

3.798-A.' C .^ '  . ' •  ■

    -*  /

A n un cian do  subasta  para  la c o n d ucción  
del correo, en a u to m ó v il ,  entre  las o f i 
cinas d e l  R a m o  d e  A ra n ju ez  y la de  
C o lm e n a r  de O re ja .  

Debiendo precederse  a la celebración 
de s u b a s t a - p a r a  c o n t r a e r  la conducción 
del correo,  en ' au to m ó v il ,  untre la s  ofi- 

. c iñas del R a m o  de A ran juez*  v la de 
C o lm e n a r  de  O re ja ,  en e-1 ti^O de p e 
setas  ocho mil an u a le s  y con a iTeglo  a 
las d e m á s  condicionen del p l iego  co
rrespon diente ,  se a d v ier te  al público que 
el referido pliego .se h al lará  de  m a n i
fiesto en las ofic inas  de M adrid ,  A ran- 
juez, Chinchón y C o lm e n a r  deg Oreja- 

•hasta  el d ía  1 d e  d ic ie m b re  próxim o V 
que ia a p e r t u r a  d e  p l iegos  tendrá lu g á r  
el d ía  6 del m ism o  m es,  m las- once h o 
ra s ,  en la A d m in is trac ió n ,  pr incipal de 
M a d r id . '

M adrid ,  25 d e  octubre de 1945.— E l  
Director genera l,  P . A . ,*e l-S ecre tar io  ge- 
neral,  Mái^uól González.  .

w M odelo de proposic ión  
Don F .  d e * T . , 'n a t u r a l  .dé .......   ve

c ino de  ....... , se o b liga  a desem p eña r
la con du cc ión .d iar ia  d e f  correo de  .......   ‘
a ........ y v ic e v e rsa ,  por el ¿ re c io
d e  . . . . . . . . .  (en letra) p e s e t a s  ......... / . . . ( e n
letra) céntim os,  con arreg lo  a las  c on 
d ic io n e s - d e s p l i e g o  ap robad o  por e'l G o 
bierno! Y  p a r a  se g u rid a d  de e s t a  pro 
posic ión ’ acom-phñó a ella,  .por se p a ra d o ,  

J a  cartp  de p a g o  que acre d ita  haber  
d epositad o  en   la f ianza d e  pe
se tas  mil se isc ien tas .**  .

(Fe<;ha \; f irm a del i irteresadó.)
i . 7 9 9 -A.‘ C.

A n u n c ia n d o  subasta  u rg e n te  pa ra  la con 
d ucción  del correo, en a u to m ó vil ,  entre  
las o f ic in as  d el R a m o  de B é ja r  y su 
estación fé r r e a .

D ebiendo procederse  a la celebración 
de su b a sta  u rg e n te  p a ra  -contrafar  la 
conducción del correo, en au to m ó vil/  
en tre  la s  oficinas del R a m o  de R é ja r  
y s u - e s t a c ió n  fé rrea ,  e r u ^ l  tipo d e  pe
se tas  nueve  mil a n u a l e s r y  con arreg lo  
a la s  d e m á s  condiciones del a p l ie g o  
corresp on diente ,  se advierte  al público  
q u e  el re fe r id o  p l i f g o  ?e h a l la rá  de  
m anifiesto  en la P r in c ip a l '  d e  S a l a m a n 
ca y  E s t a fe t a  d e/ B é ja r  h a s ta  e l  d í a  jó  
de nov iem b re  p ró x im o  y  qu e  la  a p er

tu r a s de pliegos tendrá lu g ar  el d ía  
21 *del m ism o  m es,  a las  once horas,

' en repetida P r inc ip a l .
Madrid,  25 de octubre de 1945.— E l  

.Director genera l,  P .  A . ,  el Secretar io  g e 
neral,  'M anuel .González.

M odelo  de proposic ión  
Don F .  de  T . ,  n atura l  de  ve.

ciño de  ............. , se  ob l ig a  a  d e se m p e ñ a r
la conducción d ia r ia -d e l  correo  d e  .............
a _  4 ... y v ic e v e rsa ,  por el -precio
de .............  (en letra) p e s e t a s ................
letra) cént im os ,  con arreg lo  d lás  c on 
dic iones  del p l iego  ap ro b a d o  por el G o 
bierno. Y  p a ra  se g u r id a d  d e  e¡>ta pro- 

x posic ión ac o m p a ñ o  a .ella. ■ por  s e p a - ,  
rado , l a ,  c a r ta  d e  p a g o  que a c re d ita
haber d e p o s i t a d o ' en ó .   la fianza
de ¿nil ochoc ientas  pese ta s .

(F e c h a  y firm a del interesado.)  
i .8oq-A. C .

M IN ISTER IO  
DE IN D U STRIA  Y CO M ERCIO
Dirección G eneral de Com ercio y  

Política A rancelaria 
(Inspecció n  General) 

A v iso  sobre  im portación  de re lo jes  de
S uiza.  

A fin de procedía- al reparto  d e . los 
cupos -g lobales  que h ay an  de .«distr i
bu irse procedentes de S u iz a ,  los im p o r 
tadores  de la Pen ínsu la  y B a le a r e s  q u e  
se crean con derecho a pa rt ic ip ar  en  
ellos y qu e  no lo hubieran  hecho y a ,  se  
d ir ig irán  a esta  Dirección G e n e ra l  de 
C o m e r c i o , ) ’ Polí tica A r a n c e la r ia  (S erv í -  

.c ios  de Im p o rta c ió n ) ,  so l ic itando qq e  s'e 
les a s ig n e  cupo individual,  concretando 
en su pet ic ión la c ifra  en p e se ta s  que, 
con a rre g lo  ¿U-sus. neces idad es  y a  la s  
d isponib i l idades  del reciente C o n v e n io  
hispáno-helvético,  e s t im en  deba conce- 

-.dérseles para  importación de re lo jes  
acabad os .

•La» solic itudes habrán  d e  ‘fo rm u la r se  
antes  de las  trece h o ra s  del día 30  del 
corr iente  m es de octubre,  pudiéndose 
cursar  te legráficam ente .

.Madrid. 21 de  octubre de 1945.— E l  
Inspector  gen era l ,  M anuel Fu e n te s  Y r u -  
rozqui.  

Comisaría G eneral de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

A n u n c ia n d o  el e x tra v ío  de  los c u a d e rn os 
de s u m in istro s  de  barcos q u e  s e c i t a n .

H abiend o  sufrido extravío  los  cu a d e r
nos de sum inistro  de barcos  núm eros  7 2 /  
qj- y 225, eorresQm dientas a íos buques 
(«Río de Oro», « Jo sé  Santodom ingQ» y 
«N uevo  Fe rn an d o  Santodom in^o», e x p e 
didos todos por la D elegación Pro v inc ia l ;  
ele L a s  P a lm a s  dé G r a n  C a n a r ia ,  se 
pone en conocimiento de tpdas l a s ’ D e 
legaciones Provinciales ,  Subdelegación 
del C a m p o  de G ib ra lta r ,  D elegaciones  
Loca les  Espec ia les  y L o ca les  de  -Abaste
c im ientos y T ra n spo rtes ,  as í  com o de la 
D elegación de E c o n o m ía ,  Ind u str ia  v 
C om ercio  de la Alta  C o m is a r ía  dp E s 
paña en M a rru e c o s ;  que. I05 referido^ c u a 
dernas de barcos quedan an ulados-a  tódos 
lgs efectos. ‘ V  •

< M adrid ,  22 de octubre de 1945.—--El 
C o m isa r io  genera l ,  Rufin,o B e lt rá n ,
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Resolviendo el concurso - oposición para 

la provisión de plazas de Celadores del 
Museo Nacional del Prado.
Vista hi (propuesta formulada por- «1 • 

Triburial que ha juzgado los ejercicios 
del concurso - oposición convocado para i 
proveer 'plazas do . Celadores del Cuerpo | 
Especial Subalterno del Museo Nacional i 
del Prado ; , í

• * i
Resultando que por Orden de la Sub- j 

secretaría de 30 de mayo último, acia- . j 
rada por la de -15 de junio siguiente, y i 
con sujeción a los preceptos de la . Ley j 
da 25 de agosto de 1939, se anunció con- j 
curso-oposición para proveer en propiedad i 
seis plazas vacantes y las que de esta j 
misma dase pudieran producirse hasta j 
la fecha de la propuesta por e l Tribunal j 
correspondiente, de Celadores del Cuer- j 
po Especial Subalterno del Museo Na- j 
cional del Prado, con el sueldo o la gra- j 
tíficación anual de 5.000 pesetas ;

Resultando que habiéndose verificada j 
los ejercicios por los aspirantes que cum- í 
pjieron los requisitos exigidos, el Tribu- j 
nal, designado de conformidad, con lo « 
dispuesto en el Decreto de 9 de mayo i 
de 1942, propone el nombramiento para \ 

. dichos cargos a favor de Lorenzo José j 
Varela Rivilla, Florencio Manso Este- ¡ 
han,* Francisco Pereira Rodríguez, Juan j 
López de Santos, Dionisio Fernández y j 
Fernández, Francisco Cid Ras y Grego- j 
rio Martín -Lucía, elevando dicha pro- j 
puesta al Ministerio;  ̂ ¡

Resultando que desde la convocatoria 
en 30 de mayo último hasta el 15 de 

'octubre, fecha en que el Tribunal for
móla la propuesta correspondiente, sólo 
se/ha- producido una vacante más de Ce
lador del Cuerpo' Especial Subalterno ¡ 
del citado Museo ; .

Resultando qué añadida esta vacante 
a las seis anunciadas por la Orden refe
rida de 15 de mayo último, dan un to
tal de siete plazas, que son las que de- : 
ben proveerse en Vi presente concurso- 
oposición,1 siendo este número igual al 
de los propuestos j5or el Tribunal;

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no ha sido presentada 
reclamación alguna contra la actuaciónN 
del Tribunal ni de los opositores-;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos del Decreto 

■de.9 de mayo de 1942 y los establecidos 
en las Ordenes de 30 de mayo y 15 de 
junio del año actúa],

Esta Subsecretaría ha resuello apro
bar los ejercicios verificados y, de con
formidad con 1^ propuesta formulada 
por el Tribunal que ha juzgado los mis
inos, nombrar, en virtud de concurso- 
oposición, para e l . cargo de Celador del 
Cuerpo Especial Subalterno del Museo 
Nacional del Prado a l^orenzo José V á
rela Rivilla, Florencio Manso Esteban, # 
Francisco Pereira Rodríguez, Juán Ló
pez de Santos, Dionisio Fernández y 
Fernández, Francisco Cid Bas y Grego
rio 'Martín Lucía, cada uno’ de ellos con 
el sueldo o la gratificación anual de pe
setas 5.000, que percibirán con cargo al 
capítulo primero, artículo "primero, gru
ño sexto, concepto quinto del vigente 
Presupuesto de este . Departamento, y 
demás derecho*1 qup les concede el Des 
¿reto de 9 de mayo de 1942,

i¡

Lo digo (a V, S. para su conocímien- j 
to y demás efectos. :

Dios guarde a V. S. muchos años. ! 
Madrid, 23 do octubre de 1945. —  El i 

Subsecretario, j .  Rubio. ¿
Sr. Jefe , de la Sección Central del De

partamento,.

(Sección de Contabilidad y
Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la ex
pedición de los libramientos que se de
tallan.
Desde el 23 deí los corrientes al día 

de hoy se ha dado salida con destino 
a la Ordenación Central de Pagos (Sec
ción de Presidencia y Educación Nacio
nal), a  las Ordenes dispuestas por la 
Subsecretaría y  Direcciones Generales 
para la expedición d© lo s. libramientos 
que a  continuación se detallan:

DIA 23 DE O C T U B R E
Indice núm, 426’. — Madrid: Nómina | 

especial servicios centrales, 4.583,26 pe
setas.

Indice núm. 427.—Madrid; Museo de 
Ciencias -Natu-ráles, 166,66 pesetas. j

Alicante: Nómina especial remunera. j 
o,iones a favor de los funcionarios do Ips \ 
Cuerpos Técnico y Auxiliar,* x.955. • |

Teruel: Idem, 1.219. f
Toledo: Idem, 1.295. •
Soria: Idem, 1.540,50. . !;

* Sevilla: Idem, 5.382. j
Huesca: Idem, 1.237,50. , ¡ • 1 |
Logroño: ídem, ,1.592,5o, . . ji

; Castellón: Idem, 935.
Pamplona: Idem, ^47,50. \
G u a d a la ja ra Id em , 1.232,04. ]
Almería: Idem, 1.635. j
Avila: Idem, 1.349. \

. Ciudad R eal: Idem, 1.382,50. •
Granada: Idem, 4.239,50. \
Santander: Idem, 1.345. ' |
Guipúzcoa: Idem, 1.704. í
Cádiz: Idem, 3.362. . |
Burgos: Idem, 1.512,50. i
Badajoz: Idem, 1.858,50. !
Zaragoza: Idem, 5.605. 1
Las Palm as: Idem, 1.290. I
Valladojid: Idem, 5.018. k ¡
palma ¡de Mallorca: Idem, 1.900, ¡
León: Idem, 2.512,50. |
Valencia: Idem, 7.512.
Albacete: Idem, 1.430.
Zamora: Idem, 1.335.
Salamanca: Idem, 4.248,16.
Pontevedra: Idem, 2.54 r.

, Vizcaya: Idem, 2.017,50.
' Córdoba: Idem, 3.046. \ .

. Segovia: Idem, S45.
Cuenca: Idem, 1.328.

*; La Coruñá: 'Idem, 5.145.
Madrid: Idem, 7.605, 17.885 y  6.808,66 
Santa Cruz de Tenerife, 1.000/
Madrid: Bocas en Centros oficialas, 

675 pesetas.,
. Tarragona :■ Idem en el Instituto de*
Reus, 150.

- Guadalajara: Idem en Centros de En
señanza, 575.

Madrid: Idem en la Es uola Central 
de Comercio, 333,33-,

Baleares: Idem en el Instituto ele Dri
za, 150; •' ‘ •

Avila: Idem, 450.
Madrid: Jefes superiores, 501.’
Indice núm. ,428.—Madrid: Obras en 

el jardín Botánico, 57.967,51.
Idem Centro de Investigaciones Ge<>

• lógicas, 854,776,90, * V ;

Idem Residencia de BibIL tecarias", peu 
setas 696.602,75.

Madrid: Instituto da ALalá da Hena
res* mobiliario, 4.500. % ;

Indice núm. 429.-~Mad.rid: Don Leo, 
poldo Eulogio Palacios, 10000.

Granada: Becas en la Escuela de Es* 
tudios Arabes, 1*333,320

D I A  v, 4

Indice núm. 430.—Doña Aurea Lóríz, 
525 pesetas.

Indice núm. 431.—Madrid: Obras fca 
el Instituto de Alcalá de Henares, pe
setas 2.807.

Valladoud: Idem en el Colegio Mayor 
Universitario Felipe II, 47**91,43.

Salamanca: Idem .en el Colegio vT rL  
lingüe, 667.882,50.

Valenciá: Idem eh la Facultad de» 
Ciencias, 135.067,70o ,

Idem sillería coral de ’a  Capilla de í& 
Universidad, 188.970.

Burgos: Idem en el Instituto,1 pese* 
tas 273.939,68.

Teruel: Idem id., x .034.219,51.
Madrid: Idem en ha Real Academia 

dé Ciencias Exacta?, Físicas y Natura*.
| les, *681.875,78.
i índice núm. 432. — Cáceres: Nómina 
j remuneraciones especiales Tuncionái 169 
| administrativos jde los Cuerpos’ Técnico 
■j y Auxiliar, 1.603.
| • Orense: Idem, 1.838.
| Barcelona: Idem, 12.502, 
l Tarragona: Idem, 1,1.00*50.
¡ Húelva: Idem,N 4S5.
I Lérida: Ldem, 1.319.
) M álaga: Idem, 3.211,50. *
j A lava: Idem, 800..
¡ Pal encía: Idem, 1.159,66.
I Santa Cruz de Teqerife, 5.002.
¡ Madrid: Inspección de Servicios AVL
•] ministrad vos, 6.739. - !
í Burgos: Becas en la Üniversídad da
) Estudios Eclesiásticos de Oña, 4.999,92,
| Murcia : Idem en Gentrps de* Enseñan*
¡ za, 500.
) Cuenca: Idem en el Instituto, 600..
| Valencia: Idem on la Un¡ver>idad, (pe*

setás 1.200.
| Facultad de Derecho, 200.
I  Indice núm* 433.—La ' Coruña: Real
| Academia Gallega, 6.000.

í  D I A  2 5
j. Indicé núm. 434.~ G astcs  de lecoffio- 
i ción de Inspectores de (Enseñanza P~a. 
I maria, 1.491,60. x
j Guipúzcoa: Idem, 994,40.
i Jaén : Idem, 1.740,20.
I Lérida: ídem, í .988,80.
i Logroño: Idem, 994,40.
| -M álaga: Iaem, 3.063,90. 
j V izcayi: ídem, 1.740,20.
j Oviedo: Idem, 6.-127,80.
| Falencia: Idem, ,1.-243.
| ‘Soria: Idem, 1.243.

Tarragona:. Idem, 3.063!,90I
Madrid: Viajes de los Arquitectos cíc/i 

Joaquín Muro, 650,10, don Antonio Ga
lán y el AparH2.1 di* don Jerónimo, Mu, 
ñoz, 7.048,54; don Manuel López Mcra3 
pesetas 835,60; don Antonio JJc íd a . pe- 

. setas 74,50. .
Madrid: Escuela-Fábrica de Cerámi

ca, 7.500. ,
Barcelona; Orfeón, Goya, :del Centro 

Aragonés, 2.500. ”
i Madrid: Grupo encolar «Frantj3scO
í Ruano», io^ooo. ,

«André^ Manjón^ jo tooc.
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Málaga : Escuela de Santa Madre Sa
cramento, 7.500. r

M adrid: Real Academia de Bellas Ar
tes de’ San Fernando. 1.00,0.

Bilbao: Patronalo.de Formación Pro- 
¡fosional, 10.000.

Alicantes: Idem de Alcoy, S.ooo.
\ Idem de la capital,* 6.oco. / 

Barcelona: Idem de- Badalona, 5000. 
B ilbao: Idem, 50.000.
Cáceres: Idem, 7.000.
Cáceros: Iderrf, 75.900.
Córdoba: Idem, 8.000.

: L a  Coruña > Idejrr .de Santiago de 
Compostela, 6.000. v *
, Alelí 14* : Idem,. 6.000.

M álaga: Idem de Ronda, 5.000 
Salam anca: Idem de Péjar, 10.000, y 

de la .capital, 10.000. V
San Sebastián :• Idem, Rocío.
San Sebastián : Mém de K:bar, pese

tas 30.250 y 30.000.
,Segovia; Idem, 7.000 y 75.000.

Sevilla : ‘ Idem, 14.000. •
Tarragona: Idem, 8.000 y jg.ooo. 
Barcelona: Idem de Tarras.a, o.ooó. 
Ciudad R eal: Idem dé Valdepeñas, pe

setas 4.000.
Valencia: Idem, 16.000.
Valladolid: Idem, 16.000.
M álaga: Escuela de Formación Pro

fesional de. E l'B a lo , 75 000.
Alicantef  Comisión de Monumentos, 

;8 6 ó o  pesetas.
Barcelona: Idem, 1S6.50.  ̂ '
B u rgo s: Idem, 186,50. '
Cánceres: Idem, iS6,50.
Castellón : ‘ Idem, i«S6,$o.
L a  C oruña: Idem, 186,50)
Cuenca: Idem, 37?
G ero n a:, Id ¿ni, 186,30.
H uesca: Idem, 186,30.
Jaén : Idem, 186,Jo.
León: Idem, (£6,50. ‘
Lugo^: Idem, 186,50. 

t't M urcia : Idem, 186,50.
\P alen cia : Idem, 373. ,
’ Salam anca: Idem, *73. •

Soria : Idem, 373.
Tarragona,: Idem, 186,50. ^

■ Toledo: Idem,* 186,50.
V ito ria : •Idem, 186,50/
Valencia: Idem, -186,50.
Z aragozas Iderp, 186,50 
Zam ora: Idem, 373. f
L a  Córuña: Inspección Médico Esco

lar de. Santiago de Compostela, T.ooto. 
Alicante: Idem, 1.375 y 10.577. 
G erona: Idem, 3.750..

• L eó n : Idem, 3.7.50.
M adrid: Obras en ’̂ l R éaf Monaste. 

rio de , E l Escorial, 155.832,39.
* Com isaría General de Excavaciones,

I.916,67. pesetas."
L a  Coruña : Excavaciones/¿n el Cas

tro* de^ Pazo de Meirás, 5.500.
' Barcelona*: Servicio de. Defensa del 

Patrimonio Artístico Nacional, 833,33.
M adrid : V iajes y dietas de los Arqui

tectos don José María Rodríguez Cano, 
796,20: don Luis Menéndez Pida!, 667,60, *
II.078,90 y 802,60; don Anselmo Areni- 
Has, 909,70, 352 y 753,25; ^on Alejandro 
Ferrant, 469, y don Árístide.s Fernández 
yallesp ín , 815.

Badajoz: Obras en el Museo Arqueo
lógico de Mérida, 9.409,38.

B arcelona:' Escuela, de Arquitectura, 
35.000 y 7.500 pesetas. , /

Madrid: Real Academia de Bellas Ar- 
■jjes de San Femando, 800 y 15.000. 

Escuela-Fábrica de Cerámica, 6,250. 
Museo del Pueblo Español, 7.500. 
Cádiz: Museo de Bellas Artes, 2.500.

Palma de Mallorca : Adquisiciones pa
ra  el Museo Arqueológico de Ibize, pe¿ 
setas 1.200.

Valladolid : Museo Arqueológico, mese
tas 10.000. .

Salam anca: Conservatorio de Música, 
1.250 pesetas. '

Indice* núrn. 435.— M adrid: Junta de 
Iconografía Nacional, 1.750.

Cuenca: Dietas y sobredietas. dR los 
Inspectores do Enseñanza Prim aria, pe
setas 4.500. ' • ‘ .

Guipúzcoa: ldeñi, 3.600. ,
Ja én : Idem, 5.250. • i
Lérida i I dem, 6.000. ^
Logroño: Idqrn-, 3.000. '•
M álaga: Idem, 9.240.
Oviedo: Idem, 18.4S0.
S o ria : Idem*. 3.750.
Tarragona: Idem, 9.240.
Palencia: Iderri, 3.750.
V izcaya: Idem, é.250.
Madrid : Dietas ^e los Arq.uitecipWon 

.Joaquín Muro, 585; don Manuel López 
Mora, 1.980; don Antonio Galán y Apa
rejador <jon Jerónimo Muño?, 3.420.

M adrid: Escuela Nacional de Anor
males, 1.428,25.

Junta do Iconografía Nacional, 498. 
Museo Arqueológico Nacional, 2^48. 
Dietas dol Arquitecto don Antonio 

Gceda, 97,50.
Indice núm. 436.— Barcelona: Obras 

en la Escuelqj Industrial de T arrasa, pe
setas 213.471715.

* La C oruña: Obras en el Museo Dio
cesano de lp Catedral de Santiago' de 
Compostela, 10.000. ^
^O rense: Idem Iglesia de Templarios 

é de San Mamed dé Moldes, 4.500.
ídem on el Real Monasterio de San

ta María de Osera, 10.000. * . .
.■ Pontevedra: Idem en las ruinas de 
Santa M arina.de Dozo, 5.00Ó. j 

V alencia: Obras en la Escuela de Be
llas Artos, 249.978,07.

Idem 'en el Conservatorio de . Música 
y Declamación, 50.488,54. '

Zamora : Subvención por  ̂construcción 
escolar en Cabañas-Riofrío Aliste, 7.500.

Zardgoza: ' Óbr'as en la Catedral <je 
M'arazona, 138.986,13. *

M adrid: Honorarios del Arquitecto don 
José González1 Edo, 47,51.

M urcia: .Obras en la erm ita úe !^an- 
tiago,# io.ooo! 1

Cáceres: Idem en la Iglesia de .*an
ta María la M ayor, de Trujillo, *o.oop.

Cuenca: Idem en la Catedral-, ío.ooo.
• Jaén : Obras, én J a  Casa Ayuntamien
to de Baeza, 77.191,57.

M adrid: Honorarios <ie los Arquitec-' 
tos don Francisco, Navarro. Borrás, pe
setas 1.0 9 1,14 ; don Manuel López Mo
ra ,.2.538,46; doff. Daniel Zabala, 1,454,58.

Obras en la Escucha de Ingenieros 
Navales, 700.000.

Idem en la Real Academia de Bellas 
Arte9 de San Fernando, 88.785,03.

Idem en la Iglesia._de Montserrat, pe- 
setas 10.000. v *

Idem en el Museo^ del Teatro^ pese
tas. 157.827,72. v * V

D I A  2 6
Indice ,núm. 437. — Valencia: C lases

• complementarias del Grupo .escolar ni
ños «Cervantes», 250. : *■<

Zaragoza : Dietas y ‘sobredietas'de los 
Inspectores de Enseñanza Prim aria, pe
setas 6.650.

C astellón: Idem, 3.750.
Palm a de M allorca: Idem, 3.750.
León4 Idem, 9.750...

Indice núm. 438.—Zaragoza: G astos 
de locomoción de los Inspectores do En
señanza Prim aria, 2.237,40.

Castellón: Idem, 1.243.
Palma de M allorca: Idem, 1.243. 
León: Idem, 3.231,80.
O rense: Escuefa dol Hogar del Insti

tuto, 5.000.
Zaragoza : Glasés complementarias de 

la Graduada del Magisterio, 9.600.
M adrid: Escuela maternal «Vázquez 

de Mella», 2.000.
Idem .«Concepción Arenal^, 2.000.
Idem Jardines dé la Infancia, ?.000 y 

875 pesetas.
Cácerqs: lEscuelp del M agisterio, pe

setas 3.250.

D I A  2 7

Indice núm. 439.—M adrid: Junta Téc. 
mica deí Cuerpo de Archiveros* Biblio
tecarios v Arqueólogos, 30.000.
• Palencia: Biblioteca y Archivo catel 
draljcio, 2.000,

Tqruel: Iderp» 2.000.
Valladolid: Archivo general de Siman

cas, 2.500.
m Indice núm. 440.—M adrid: stituto
«Ramiro de Maeztu», 29.978,90.

H uesca:. p b ras en el Instituto «Ra
món y Caj.ál» y Escuela Elemental de 
Trabajó, 762.282,96. /

Alicante: Escuela del Magisterio, pe
setas 12.343.

León : Consejo Provincial de Educa. 
Ciól), 3,555.

M adrid : Escuela Superior de Arqui
tectura, 2.700.

Pontevedra: Sección Administrativa,
mobiliario,. 6.400. , * ,/

Valladolid: Instituto «Zorrilla», Aem, 
¿73>fe5 pesetas.

Idem «Núñez de Arce», id., 1.890. 
Valencia: Conservatorio de Música, 

mobiliario, 2.000. ,
Escuela Superior de Bellas Artes de 

San Carlos, ídem, 350.
Indice núm. 441.— M adrid: Inspección 

General de Archivos,. 2.000.
* Idem de BibliotkcaÉ, 1.125 .

Junta de Intercambio y Adquisición 
de Libros-, 10.000.

Logroñ o: Sección Administrativa, 699. 
M adrid: Biblioteca Nacional, 130.000. 
Albacete: Archivo de la Audiencia, pe

setas 375.
Biblioteca pública, '400.
A vila : Biblioteca pública, 400. 
Barcelona: Archivo de la Audiencia, 

•375 pesetas.
C áceres: Idem,; 375. (
B u rgo s: Idem, 375.
Cáoere^: Tdem, 400. *
Cádiz: Idem, 400. * \
Córdoba: Idem,. 400. ^
La  Coruña: Idem, 375. .
Gerona: Idem, 800.

‘ G ranada: Idem, 300. I * y.
G ijó n : Idem, 400. j , s
Guadalajara^ Idem, 400. I 
H uelva : Idem, 400. ) . 1 /
Lu go : Idem* 400. • * .
M adrid : Archivo Histórico y de Pro

tocolos, 1.000.
Bibliotecas Populares,' ,2.85o.
M álaga : .Biblioteca pública, 400. 
Murcia : Idem, 300. *
Palencia:.' Archivo Histórico de Pro

tocolos,. 500.
Pakna de Mallorca 0 Biblioteca públi

ca, *8oo..
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S a la m a n c a :' Biblioteca pública, 300.
Archivo H istórico de Protocolos, 500. 

..San ta  Cruz de T e n e rife : Archivo H is
tórico de Protocolos, 500.

S an tan d er: Biblioteca pública, 400.
S e g o v ia : Idem id., 400.
S e v illa : Archive de la Audiencia, 75.

„ T a rra g o n a : B iblioteca pública, 400.
V a len cia : B iblioteca popular, 300.
V ito r ia : Idem , 800.
Valladolid : Archivo General de Sim an

cas, 6.000.
Biblioteca -popular del A yuntam iento, 

300 /pesbtas.
Idem de Zorrilla , 300.
Z q m o ra : Archivo H istórico do Proto

colos, 500.
Biblioteca ipública, 400.
M ad rid : Ju n ta  de Intercam bio v ad

quisición de libros, 4.709.’
H ospital C lín ico de San C arlos, 7.300.

' Indice núm. 442.— J a é n : Nóm ina espe. 
cial a favor de los funcionarios adm i
nistrativos de los Cuerpos Técnico v 
A u xiliar, 2.328. \ *

L u g o : Idem , T.625.
* M a d rid : B ecas en Qontros de ense
ñanza, 530. 0  .

Idem en la E scuela de Ingen iero s*In
dustriales, 400 «y -4.909,07.

M á la g a : Idem en la E scu e la  de P e
ritos Industriales, 150.

* Oviedo: Nómina especial funcionarios 
administrativos de los Cuerpos Técnico 
v Auxiliar, 4.335. N

M ad rid : Inspección General de  B iblio
tecas, 1.500.

Inspección General de A rchivos, 2.500.

Obras y reformas en lá$ Universidades 
de provincias

(L ey  de 12 de diciem bre de 1942)

Día 24 «de octubre. — G ra n a d a : Am 
pliación y cierre del recinto universita- 

. rio , 400.000' pesetas.
O bras en el C olegio .M ayor enienipo 

de Isabel la C atólica, 500.000.
San tiago  de C om posfcda: O bras rn el 

edificio central Residencia U niversitaria  
de E studiantes, 500.000.

V a le n c ia : O bras de am pliación v re
form a del edificio de la U niversidad ¡pa
ra  las  Facu ltad es de Derecho y F ilo so 
fía  y L etras, 400.000.

S e v illa : O bras d el'ed ificio  para el In.s- 
‘ tituto ^e F is io lo g ía , Farm aco logía  ^ Mil 

giene, 1.000.000.
Z aragoza : O bras en el C olegio M ayor 

de la C iudad U niversitaria  de Aragón,
. un millón .de pesetas/

Las* anteriores relaciones sevpublioa- 
ron en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de prim ero de enero, n  y, 28 
de febrero ,' 10, 19 y. 30 . ’de m arzo; 20 
y 30 de abril, 1 1  y 21 de m ayo, prim e
ro , 22 y 30 de junio, .14 y 27 de julio, 
22  de agosto  y  7, 20 y 30 dol {fosado 
septiem bre y 23 de los corrientes.

L o  que se publica en *4 B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  â los efectos 
de la ré g la  octava de la Orden m kiis-

r
'fe r ia l de 10 de enero de 1941 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 26 
de febrero). {

M adrid, 27 d e ‘ octubre de 1945.— E l 
Je fe  de la Sección, N icolás A rias An- 
dréu.

Dirección General de Enseñanta 
Primaria

D ando norm as para l a  incorporación a 
sus Escuelas de los M aestros naciona

les licenciados y con perm iso indefin ido  
procedentes del E jército .

Vistas las num erosas consultas formu
ladas ‘por. los O rganism os adm inistrati
vos provinciales dependientes de este M i
nisterio,* referente a los derechos que por 
su condición de M aestros nacionales pue
dan 'tener los oficíales, clases y soldados 
def Ejército español, un& vez licenciados 
o ¡concedidos-los permisos indefinidos que 
en la actualidad vienen disfrutando di
versas quintas de las que, con anterio
ridad a esta fecha/ fueron llam adas a 
filas y en cuanto a los licénciam ientos 

, y permisos que con posterioridad a la 
mismfa se «decretasen ;

Considerando queMos M aestros nacio
nales incorporados a filas cum plen el de
ber patrióticq de prestación de un servi
cio que en la  actualidad mo# tiene lim ita
ción, conform e lo dispuesto por los a l
tos O rganism os del E jército, ya que los 
licénciamiento^ que norm alm ente venían 
decretándose han sido suplidos, ven a lg u 
n a s  quintas, con permiso indefinido, al 
objeto de no entorpecer la m archa y re
surgim iento .de las distintas, ram as de la 
Econom ía N acional,.tan íntim am ent^uni- 
das a la labor m anual e intelectual del 
ciudadano español ;

Considerando el .fondo y «el »espíritu 
de estas disposiciones m ilitares que, ló
gicam ente, abarca y comprende a lo s '  
M aestros nacionales incorporados al E jé r
cito,

E sta  Dirección General, ccm el fin de 
esclarecer y m arcar .la paula ^  seguir en 
todos aquellos c a s o s ' de resolución ad 
m in istrativa y reconocimiento de derecho 
del * M aestro nacional incorporado a fi
las y licenciado o en disfrute de* per
miso indefinido, ha d ispu esta  lo que 
s ig u e : . . '

i . °  Todo M aestro nacional propieta
rio defin itivo ,, que por su condición me
ditar disfrute en la présente fecha d2’ 
permiso indefinido concedido por Autori
dad competente, viene obligado a tomar 
posesión-de la Escuela de la  cual sea ti
tular en ‘ un plazo no superior a  veinte 
día?¡. naturales, <a partir de la publica
ción de la 'p resen te  Orderi en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

a) A sus efectos', en el momento de la 
toma de posesión presentará : Gertificacjo 
m ilitar que acredite ía  no percepción- dé 
emolumentos, ni por sueldo ni gratifica
ción, con cargo al presupuesto m ilitar. .
y certificación expedida por la U nidad o 

•

Dependencia del E jército  donde haya 
prestado sus servicios, acreditativos -diel 
permiso indefinido que d isfruta y fecha 
del mismo.

2.0 l 'o d o  M aestro nacional propietario 
que a partir de la  publicación de la  pre
sente Orden pasase á d isfrutar el perm iso 
m ilitar indefinido, viene obligado a to
m ar posesión de su E scuela  antes de fi
nalizar los veinte^ dias naturales a  partid 
de la fecha del mencionado perm iso o' 
a la  del día siguiente en que £e ausentó . 
de la Unidad o Dependencia <lél E jé rc i
to en la  cual prestaba »us servicios, a  
cuyo efecto* presentará los documentos 
reseñados en la .letra  a) del apartado pri
mero. *

3 .0 Todo M aestro nacional titular de 
.una Escuela y que sea licenciado con 
posterioridad a la .publicación de la  pre- . 
sente Orden, viene obligado igualm en
te a «tomar posesión de la m ism a eri 
iguales condiciones que las determ inadas 
para los perm isos indefinidos, con ios 
certificados correspondientes a su nu eva 
condición m ilitar. y w

4.0 Todo M aestro nacional propietario 
de úna Escuela que a  la  publicación de 
esta O rden estu v ie ra ‘ licenciado y no; in
corporado a la Enseñanza, contará con 
quince días, im prorrogables, a partir de 
dicha publicación, para tom ar posesión 
de la m ism a ante la  Sección adm inistra
tiva de Enseñanza Prim aria  correspon
diente. Transcurrido dicho plazo sin ha
ber efectuado tal incorporación, será con
siderado b a ja  definitiva en el Escalafón  
del M agisterio. Deberá, igualm ente, pre
sentar los certificados reglam entarios.

5 .0 E l M aestro nacional -que a  su in
corporación a filas se encontrara con ca
rácter ..provisional en una Escuela, al 
pasar# a la situación m ilitar de perm iso 
indefinido viene .obligado, en  un plazo 
no superior a veinte días naturales, & 
solicitar de las Com isiones Provinciales 
de Educación .N acional u O rganism os 
respectivo^ qué correspondan, la ad ju
dicación de nuev'á Escuela, en las con
diciones que para los de sir categoría 
están estipuladas, siempre y cuando la  
q u e ‘ regentaba al pasar al Ejérpito hu
biese sido provista definitivam ente.

6 .° Los plazos m arcados en los ante
riores apartados quedan aumentados h as
ta treinta d ías Para aquellos M aestros 
nacionales que se encontrasen prestando 
servicios m ilitares en la Zona del Pro
tectorado Español de M arruecos e Islas 
C an arias ; y •?

7 .0 E l incumplimiento de la presente 
Orden Jlevará  consigo Ta apertura del 
oportunos expediente gubernativo, en . 1a  
form a que para los casos de abandono 
de destino está dispuesto. . ' *

L o  ,d!go a V V . S S . para su cum pli
miento y efectos. ■ *

D ios guarde a V V .  gSS. muchos Años.
M adrid, 24 de septiembre de 1945.—E l 

Director general, R . de Toled^.

Sres. Je fes  de las Secciones adm inis
trativas de Enseñanza P rim aria .

;
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Tiinscrib iendo los cuestionarios pora la ) 
oposición restringida o placas en loca• • 
lidades de j o .oou v -nuis habitantes. ! ■

Convocada oposición restrin g id a . para 
proveer ¿a> -escuelas vacantes en locali
dades de i o .ooo y m ás habitantes por 
Orden ,de 2S de julio último (B O L E T IN  
O F IC IA L . D E L  E S T A D O  de] - de 
agosto,
- Esta Dirección Genera] ha-resuelto pu
blicar a continuación lo- correspondien
tes cuestionario?.

Lo que comunico a Y Y. .SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V V . SS . mucho- años’. 
Madrid, .24 de-oe'vibre de 1945- D i

rector general, R . de Toledo.

Sre?. Preddenres de lo- Tribunales- de 
Oposición. ■ .

P R IM E R  E JE R C I C I O

Eo.rmación religiosa : Religión e H is
toria Sagrad a. •

Tem a L — Religión. Religiones histó
ricas*—'La: Religión verdadera.— L a  R e
velación.—Su posibilidad.--N ecesidad .y 
fuentes, de la Revelación-. El C ristia
nism o.1 •

Tem a 1L — Dios. Su nniuraleza. 
Atributos, divino-.—:Prueba- de !»• ex is
tencia de D ios.— Errores contra la ex is
tencia de D ios,— L a  Santísim a Trin idad ., 
Testim onios en e] Antiguo y Nuevo T e s
tamento. . » . .

T em a I I I .— La creación. Posibilidad 
v-finalidad de la creación.— Lós Angeles : 
Su historia.— Los Angele- eii el Apitiguo 
y Nuevo. T estam ento.— El Universo visi
ble.— Hipó tes i- sobre su creación*: dua
lism o, panteísmo y creacionismo.

T e m a  I V.-?-El hombre. Su naturale
za.— Doctrina sobre el alm a hum ana.— 
Errores principales.— E! fin del''hombre'.— 
E l pecado' original.— Sus consecuencias.—  
Prom esa de. redención.

T em a V .— Elementos de Historia S a 
grada. La] B ib lia .— Su autenticidad e 
historicidad.— E! Pentateuco.— E l Diluvio 
U niversal.— El Patriarcado. 1 

T em a Y L — Moisés. E l éxodo.— L a le-

fislación m osaica.-— La tierra prometida. 
,os juece.s de Israel.
Tem a V I I .— La t M onarquía. D avid y 

Salom ón.— División del R e in o : Israel y 
Ju d á .—¡Los M acábeos.

T em a V I I I .— L a s  profecías. Su posi
bilidad y conocim iento.— El profetism o.— 
E lias y Eliseo .— Profeta- m ayores y me
nores.

le m a  IX .— Ira Redención¿ Su necesi
dad.— Los vaticinio? m esiánicos.— Je su 
cristo : M esías y  D io s.—Pruebas de ¡la 
divinidad de Jesucristo.-+-Los E vange
lios.— Su valor histórico.

Tem a X .— Vida de Jesús. Infancia y 
vida ocuilta.—̂ Períodos de su vida ptíbli-. 
ca .— Itinerario, doctrina y m ilagros.

T em a . X I.-^-La Pasión de Jesús: E l
Evangelio  profético d‘e la pasión.— E l pro.

, ceso de Jesú s an'tei el Sanhedrín y ante- 
el procurador de R om a.— E l «Vía Cru- 
cis».— L a  Resurrección, su -necesidad.— 
Su  h is‘oria.— Su demostración.

Tema X U .—La Virgen María. El 
dpgma de la  Inmacuilada.—Préfiguracio- 
nes bíblicas.—Testimonios evangélicos de 
la vida de Nuestra Señora y de su pre
sencia en la Redención.— La Asunción y 
la mediación universal.— Mariología his
pánica. \ -

Tém a X III.—La IgWsia Católica. Su

fundación.—Su constitución, como socie
dad jerárquica y m onárquica.—El. Episco
pado.— El Pontífice.—Caracterización ¡de 
ia Iglesia : Visibilidad, independencia, in- 
defectibilidad y obligatoriedad.--'Las Igle
sias disidentes.—N otas de la Iglesia de. 
Jesucristo.

,r  T eína XIV. — La moral y • sus d irérsos 
aspectos. N orm as de 'm oralidad .--E l pe. 
ca’do- V sus clases.

T em a X V .— El decálogo. Lo. prom ul
gación m osaica y lia vinificación cristia
na.— Deberes y .pecados Yi.r-óo*. • . jila 
uno de lo? M andam ien os. '•

T em a X V I .— Los Mandamientos de ca 
Santa . Madre Iglesia. Obligatoriedad;-— 
.Deberes y pecados relativos a cada uno 
de ellps.

Tem a X V II .— La gracia. Doctrina de 
•la gracia santificante.--Fuentes* de ja gra.- 
cia.—Los Sacra me m os.— D octrina, histo- 
fia, elem entos y efecto? de cada uno de 
los Sacram entos. . ( '

T em a X V III. M e d io s  de santifica* 
ción. La oración > sus clases.—El j a 
deen uestro.—El A veinaría.— La Salve.—
Ei Santo R osario . Las Virthd?? :* Sus.
clases.—Las O bras de 'Misericordia.

Tem a X IX .—Liturgia. Ritos y cere
monias'. —El * ¡lenguaj c de id Iglesia. —L a  
Música S agrada .— Lugares, vasos y ves
tiduras sag radas.—-La S anta Misa : Su • 
litu rg ia .— El rito mozárabe.

Terna X X .—Historia de la iglesia. Sus 
período.?.— Era apostólica.— Las grande? 
persecuciones.—L a Iglesia en España. 
Tem a X X L — La patris tica.'  Lo? conci
lios ecuménicos.—Principales ■concilios /es
pañoles.— Cism as v h ere jía - .-  -E l. Protes
tantism o. . .

T em a XX ÍL —Difusión del. Cristianis
m o.— Évnngelización d e  Ibs pueblos do 
E uropa.— El CH s'ianism o en A m érica: 
Principailes misionero? españole?.—Las 
Misiones en la época actual.—(Las O rde
nes y Congregaciones religiosas.

Tem a X X IIL  Doctrina política, social 
y pedagógica de los ú*l timos Pontífice?.

T em a  X X IV . Pió X I I . — Su  Pontifi
cado.-—Su labor en pro d^ la paz uní ver
sal.— Pío XTI y el m undo intelectual.

'Formación del espíritu nacional : H is
toria de España y principios doctrinales 
del Movimiento. ■ ■ *

T enia L E sp añ a : Su destino univer
sa l.—Elem entos fundam entales de tía na
cionalidad e sp añ o las: Ei suelo, la raza, 
la  lengua, l a ‘ Religión.—C aracteriología 
hispánica.—Esencia de lo • español' y su 
influencia en la hisf‘oi*i; del mundo.

T em a II . R om a en E spaña.—L a vo- 
m anización.-^Aportación española al Im 
perio rom ano.— L as ' figura? literaria?.—

• E spaña, m adre de Césares.
T em a II I .  E spaña cristiana .— La luz. 

del Evangelio en la Penínsu la .—El m ar
tirologio español.—C aracterística? de üa 
prim itiva Iglesia española. •

Tem a IV7. L a  unidad española.—L a
bor do la Iglesia en este período : Los 
grandes prelados.—Los Concilios.—L a fi
gura de San Isidoro como m onje, obispo, 
educador, político, legislador, escritor y 
santo.-—Su influencia en la cu ltu ra  uni
versal!. '

T em a V. E spaña, baluarte  de i a E dad 
M edia cristiana co n tra  el Islam .—L a s  
figuras de la R econquista.— El Cid corno 
tipo del caballero cristiano .—L a C ruza
da de las N avas.—San Fernando.—Don 
Jáim e el* Conquistador.

T em a V L  L a E spaña árabe.-—Su va^

ara b > e n Espa ñ a . ^
Tem a V IL  Lumposíela. ’ Jaro de ".a 

cristiandad .— La? peregrinaciones jo ro 
b en '.— Visitante? i-lustre?.— - Jnioreninbu: 
cu hura] de España y Europa.- V

T em a  V I II. Intento? imperiales en 
Edad Medí:!.—Alfonso V I.---La idea i m 
p e r i a l  v Al|o*n?o V L — San F e m a n d o  y 
A fr ica :—Alfonso X v A lem an ia .—L a  pt~ 
Etiva aragonesa  y ía  expans ión  m ed i te 
r r á n e a . - -  l.o> a lm ogávares  en# Oriente-,

L m .- j  , i \ . '  Lo? Reyes Ca'ó lico?.*- L a  
; definitiva unidad  nacional.-—L a  unidad 

re lig iosa .— Expulsión de los jud íos .— La. 
t ransform ación  política de E s p a ñ a .—JA-- 
.guerra^ d(« Ital ia .— El gram C ap itán .  
ETiiicn a f r ic an a .— E) l l u e v o .  M u n d o . - -  
L a  nueva e ra  de los viaje* y Jas conejaN 
ta s .—C o ló n .—L ín ea  de demarcación cr.n 
JV.rtugal.— Constitución del Imperio e s 
pañol.

Tem a X. Ei César universal.—Coirrn-/ 
nielado? y .G erm ánías.—G uerras de. F ra n 
c ia .— T únez.— .Expansió*] española en 

_América.-.—Abdicación y últimos día:? de 
Cario- V.

Toma XI. Felipa II .—Flandes.—'Con.
secuencias de la «batalla de L epante ....
La A rm ada Invencible.—F e lip e 'íl l . .—E x
pulsión de los moriscos.—Felipe 1V.~- 
Sublevación de Portugal.—C arlos II.

Tem a X II. Lo? Borhones : Su proce
dencia.— Reinado de Cario? I I I .—L a  
G uerra de la Independencia..— Liberalis
mo y tradicionalism o.—La? G uerras C ar-
•is\as.—Pérdida del Im perio Colonial....

' La prim era R epública.—L a R estauración.
Tem a X I1 f. Alfonso X III .- í-S u figu

ra histórica.— La D ictadura del General:
Prim o de R ivera.—Crisis de E speña....
Influencia del* Socialismo.—Caída de Ha 
M on a rq u ía . r- R o pú bli ca .—S u s ep:oros y  
cquivot'aciones. 1

T em a X IV. Antecedente? del MovL 
inienro Nacional.— Reacción ante el cao?.'

T em a XV. Significación del Movi
m iento N acional.—F.l iS de julio y s;u 
necesidad histói ica.

T em a X \;L La guen a civil.—L a  bar
barie ro ja .—Persecución religiosa v per-- 
sonal, sqqueos y destrozos.— D esvalija
m iento de ¡las reservas del Banco de E s
paña. /

/ r e m a  XVTI. . Francisco  F ranco .—Su 
fi¿ur,a, m ilitar y política.—Franco, sa lva
dor de E spaña.—C audillo.

T em a .X V I11. La guerra civil.— Ei 
pueblo en arm as.— Dos zonas.—H echo? v' 
figuras m ilitare? m ás destacados.

T em a X IX . El Gobierno Nacipnal.--* 
La Ju n ta  Técnica.— E! Gobierno de la 
V ictoria.—O rganización <lel Es«tado.

T e m a \ XX. R estauración nacional.— 
N uestra ejército.—M arina y Aire.

T em a X XL Restauración'* nacional : 
O rganización del M ovimiento.—Frente de 
Juventudes.—rDelegáción de Educación.- - 
Servicio Español del M agisterio.— Las* 
C ortes Española?.

T em a X X II. R estauración n ac io n a l: 
H acienda,'-Industria , A gricultura, T ran s
portes,* Comercio. .

T em a X X III. R estauración N ac io n a l: 
Fuero  del T rabajo .—Legislación social 
de España .—Leyes sociales m ás im por
tantes.

T em a X X IV . E spaña y su neu trali
dad .—'Política .cultural del nuevo E stado-
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T em a X X V .' Lev de Ordenación de la  
Prim era Enseñanza.

T em a XXiéL R estauración po lítica : 
güero  de los ^fcpañoles.—í^ey "Municipal.

SE G U N D O  E JE R C IC IO
Formación profesional ; Pedagogía Fun- 

.4am ental e H istoria do la Pedagogía.
Tem a L Concepto filosófico de la Pe

dagogía.—Los fines en la teoría de la- 
Educación.—'Teología.—La Pedagogía co
mo arte .—Concepto científico de la Pe
dagogía experim ental.—Necesidad de co
ordinar los da*os del laboratorio con. las 
aportaciones de la  Escuela.— La ; Peda-, 
gogía em pírica.—Sus errores y sus pe
ligros.

T fm a  IL  Poder y límite de la ejluca-
■ ciórl.*— L a herencia y el medio am biente. 

E l trabajo intelectual.—H igiene del tra 
bajo escolar.—Juego y trabajo : sus dife
rencias.—E tapas esenciales para el paso 
del uno al olio.

T em a IIL  La educación moral y la 
enseñanza moral• — N btas distintivas de 
ui& y o tra .—C oncepto‘filosófico de la in
tuición : el método in tuitivo.—Clases de 
intuición.— El método intuitivo en la 
educación.

T em a IV. Aspectos pedagógicos de la 
educación de ¡a voluntad.— i.a L a form a
ción de buenos hábitos ¡M odos de cpn- 
segíiirlo.—2 .a La  formación d e l ,carácter : 
Medios eficaces.—Etapas iniciales en la

■ formación de la voluntad.—A nomalías 
generales de. la voluntad.—La abulia.— 
•Los impulsos violentos.— Pérdida de la 
voluntad.

Tem a V. La sugestibilidad en el ni* 
ño.—L a sugestión en los escolares.—Me
dida de la sugestibilidad del niño.—Al- 
gunás técnicas.— La m entira : etiología 
de la m entira en Jqs hiño*.— La m entira 
en el am biente escolar. 4

T em a V i. Oíros problemas y jacto* 
res de la educación.—fül juego según las 

•principales teorías de la  interpretación. 
L a. imitación en el n iñ o .—L a emoción : 
Consideraciones pedagógicas.—La tim i
dez en el mito : su$ causas.

Terna V IL  La educación religiosa, 
térm ino y fin de las Otras Blases de edti- 

‘ cación.—Factores que contribuyen a la 
educación religiosa.—*La fam ilia.—L a  E s
cuela.—L a  Iglesia.—O tros factores.

T em a V IIL  Alcance de la Educación 
Fisíca.— ¿E l ejercicio físico como descan
to  de ila faliga m ental?—Condiciones qye 
han de reunir los ejercicios físicos infan
tiles.—G im nasia rítm ica : ventajas para
los niños anorm ales.—Necesidad de la 
educación física pata  el desarrollo físico 
del nLño.— La Eaucación física y el des
arrollo fhtelectual, '
1 T e ^ a  IX. La inteligencia y medida Me 

su .desarrollo.-— Edad Cronológica, edad 
m ental y coeficiente intelectual.—Medi
da  del desarro llo ' de la inteligencia me
d ian te  lo£ textos de B inet-Sim ón.—Modo 
de realizar las expériencias.

T eíha X. Memorias. — -Sus clases:— 
D esarrollo y aum ento de la m em o ria : 
consecuencias didácticas.—L as m em orias 
‘parciales.—*1Medid a d é , la' m em oria.— El 
olvido.— Anomaüías de !á m em pri^.

Lema X I.. Atención involuntaria y 
atención voluntaria.— La atención en el 
niño : consecuencias didácticas.—Causas 
que despiertan o modifican la atención.— 

• M anifestaciones exteriores de ila atención 
en 1̂ sujeto y sus principales fenómeno*. 
Medida de la  atención.

w

Tem a X II. La fdftga 'mental;—Sus 
caracteres.— Efectos de *a fatiga.—Medi
da  de la fa tiga.— El problema de fly fati
ga en la Escuela : i.° Las m aterias de en
señanza y su coeficiente de fatiga. 2.0 El 
horario  escolar.

T em a X III. La imaginación sus 
clases.—Su aparición y desarrollo en eUr 
niño.—,La im aginación según las edades 
infantiles.— Educación de la \im agm ación. 
Variedades de (a imaginación.

Tem a XIV. La visión .— \rfatom ía y 
fisiología del .6 jo •: 'I.a visión en los esco
lares ; intervención y vigilancia del edu-

• cador.—Su examen y medida : parte que 
•debe com prender.—Algunos textos ápro-

piados.—La audición. — Funcionamiento- 
y partes del oído.—Exam en y medida de 
la audición.

T em a XV. Las aptitudes : Su concep
to.—Las aptitudes en el niño desde el 
punto de vista escolar.—Aparición y des
arrollo de las aptitudes.—Exanien y ."me
d ida .—Algunos textos. £

Tem a XVI. Educación grre£a : Ñus 
características.—El cultivo de la persona
lidad en la educación griega. — Notas ca
lientes de la educación espartana y de 
la educación aten iense.— Los filósofos : 
Sócra es, Platón v-A ristóteles.—Analogías 
y diferencias de su s‘doctrinas educativd^.

T em a XVII.- Educación romana .— 
Sus carac terística^—L a  vida y la educa
ción.—*La fam ilia.— El ideal ep educa
ción.^-Las biografías y la .educación.— 
L a iniciación para la vida pública.—Los 
Pedagogos.—*La educación en España en 
este período.

Tem a X V I4I. Ouintiliano.— La edu
cación intelectual, moral V física en las 
Institucione’s oratorias.—O tras cuestiones 
educativas.—Las teorías de Q uintilianp .y 
|a  Pedagogía a c ‘ua!.

T épta XIX. Jesucristo, 'nuevo Educa- 
dor.—1Valor educativo del Evangelio.— 
La educación cristiana .—Oposición entre 
la educación pagana y la^educación cris- 
tiana .^ -L a educación moral v intelectual.

* L as "Escuelas catequísticas. — Reacción 
pagana^-^ílos Santos P a d re s : la labor 
educativa.—«Las Confesiones» de. San 
Agustín en el aspectp educativo.

T em a XX. Ideales educativos de la 
Edad Media.—Los M onasterios, la 'c u l -  

. Hirá y la educación.—La enseñanza.—L a 
educación caballeresca.—La educación fe. 
m enina. — *La Escolástica.—L as Univer
sidades.—Santo T om ás de A qu ino :..S u  
obra de «Régimen princípum».

Teína XXL La Educación durante la 
Edad Media en fisPaña*—  San Isidoro de 
S evilla : Sus o b ras .y  doctrina educativa. 
Su influencia en la cultura europea.—-Al
fonso X el Sabio.— Don Juan  M anuel.- 
R aim undo Lulio : Sus obras notables.— 
Las Escuelas municipales. *

Tem a X X II, *La educación en el Re- 
nQcimiqnto : D irecciones.—Eli Huma-nls.- 
mo : Pedagogos m ás 'n o tab le s .—C aracte
rísticas del hum anism o en E spaña.—El 
antim aquiavelism o en la Educación.fc-La 
educación de príncipes y señores»—Auto
res hum anistas antim aquiavelistas y la 
educación de selectos.

T em a X X I11. La educación y Luis 
Vives Estudios de sus principales obras. 
El ideal religioso.»—H uarté  d e  San Juan. 
L ^  educación fem enina en esta época.— 
La educación de .sordonfudos.

Tem a XXIV. Conceptos 'educativos, 
de. la Literatura española. — Cervantes, 
Santa Teresa, Calderón de la Barca.—

Estudio de la «Dama Boba», los «Autos 
sacram entales» y «Vida es sueño».
‘ Tierna XXV. Posición española ante 
ta reforma Pro!están!e : Sa'n Ignacio de 
L eyó la ' y ;su influencia en la educación. 
L a -C o m p a ñ í# d e  Jesús y la reform a es
colar.-r-Edueadores jesuítas m ás notables. 
La Escuela popular : San José de Cala- 
sanz y sus innovaciones p ed ag ó g ic a^ -- 
H erm andad de San C asiano .—Los calí
grafos españoles.

T enia XXVI.  La enseñanza en unes*
* tro Siglo de Oro .— Las U niversidades.-- 

Los Colegios Mayores v las E scue las .-- 
I^a educación en nuestros ascéticos y mis* 
ticos.— Educado*. de novicios.

Terfia XXVII .  Los Misioneros en la-, 
evángelización de ¡os dominios españoles. 
Educación de los indígenas : Colegios,
redacciones y universidades.—L as -«Leves 
Indias» y la educación.-

'lem a XXVII I .  'L o s  ideales \i a tura lis- 
das en educación.— Figura principal y doc
trina-.—Los ideales católicos en educa
ción : Figuras principales y doctrina.
- Tema XXIX.  Las reformas de la R e 
volución Francesa en educación.—Deca
dencia de la educación' española en d  
siglo XVI11.—Andrés Piquer, .Baudilio 
Rexach, L. Hervás y Panduro, el, Padre 
Feijoo.y Jovellanos.

'Terna XXX. Reformas docentes du
rante el siglo X IX  en España : Orienta* 
ciones.— ívl sen'ido católico perm anente 
en la educación española. Don Andrés 
M anjón.—L a nueva Ley de Educación 
Prim aria ': Sus directrices fundam entales.

 D ID A C T IC A
Metodología y Organización Escolar
T em a I. Didáctica, Metodología v O r

ganización Escolar.— Los medios didáctL 
eos ; la intuición, la acción, etc.

Tem a II. ¡Metodología.—Métodos ló
gicos y .métodos pedagógicos.—Los m é
todos de asociación.—Los métodos expo
sitivos.

Tem a III.  M eodólogías especia'les.— 
"La enseñanza del lenguaje.—L a enseñan
za de la lectura : prqceso psicológico y 
métodos de enseñanza.— D idáctica de la 
escritura : proceso psicológico y métodos- 
usados en su enseirknza.

T em a ÍV. La pajabra come , signo
analítico y com o 's igno  sintético.—Eil a r
te Je  la pplabra.— La G ram ática :* tm 
aprendizaje.—O rtografía usual y ortogra
fía relativa.—Dificultades ortográficas : 
C ausás.—Métodos ortográfico.^, — Voca
bularios de ortografía dudosa : criterios 
de selección.—L as escalas de ortografía : 
sistem as. • *'

Tem a V. Las matemáticas*: objetivo
de su enseñanza en la Escuela P rim aria. 
Los métodos del cálculo y su fundam en
to psicológico.—Técnica del cálculo men- 
ta l .—=C arác te r de la enseñanza de la G eo
m etría. — Los problemas m atem áticos : 
Sus cua>lrdades.:—El razonam iento analí
tico. % .

Tem a VI.* La Religión2=-Su enseñan
za.: principios y reglas de educación re- 
Tigiosa.-MLa enseñanza del C atecism o.— 
L a H istoria Sqgrada, el Evangelio y la 
L itu rg ia .—Su enseñanza.-V Prácticas re

ligiosas en la Escuela.—L a Religión co
m o  centro de todas las- enseñanzas.

T em a -VIL La G eografía : utilidad
práctica y su ‘valor educativo.— D irectri
ces de su enseñanza.-^-La enseñanza de 
la H istoria y sus problem as.—-La H isto
ria y el patriptism o.—La^ H istoria y la

fe
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M o r a l .— L a  H i s t o r i a  y la ed u c a c ió n  in 
t e le c tu a l .— L a  H i s to r i a  local <>n' ' l a  fo r 
m a c ió n  del s e n t im ie n to  pa t r io .  ,

T e m a  V I I I .  V a lo r  e d u c a t iv o  d e  las 
C ie n c ia s  f í s i c o - n a tu r a l e s .— F in  de  su en-.  
s e ñ a l iz a .1- L i m i t é  de ¡la e n s e ñ a n z a  -cien
tífica : ‘ S u  o r i e n t a c i ó n . - O b s e r y a c i ó n  de 
la N’a t í i ra feza .  — L a -  expe r ienc ia s . .— L a  e n 
se ñ a n z a  ac t iva .  — El m é to d o  : medios- a u 
x i l i a re s .— El a c u a r io .  T e r r a r io ^ .  — L a s  
co lecciones ,  in fan t i le s .

T e m a  IX.  f ' l  D i b u j o  en la'  Escue l a .  
F u n d a m e n t o s  me t o dó g ic o s  su e n - e-

. ñ a n z a .  — L a s  a p i i e a n e n o .  — L a  i l us t r a 
c ión •'de lecciones.  —  Lo< t r ab a j os  m a n u a r  
l es .— FÍ m o d e l a d o . — FI c a n t o  en  -ía Es* 
cue l a  P r i m a r i a .

T e m a  X. O r g a n i z a c i ó n  de  la Ens-e- 
• ñ a n z a  P r i m a r i a .  — C o n c ep c ió n  m o d e r n a  

de la E s c u e l a . — Acción social de la E s 
cue la .  P r i m a r i a .  - - L a  p ro tecc ión  esco la r .

T e m a  X I .  El p e r íodo  d e # in ic iac ión  ede  
n u e s t r a s  e s c u e l a s . .—L a s  E s c u e la s  M a t e r 
n a les  y de p á r v u l o s .— I,o> « J a rd in e s  de la 
I n fa n c ia » .  - -  L.'^s E sc u e la s  m a n j n n i a n a s ,  
m o n t e s s o m n a > ,  c tc . -^ -L arac te r ís t ica .s  e s 
l e í a l e s  : L a  ¡n tu ic ión  v e ly jl iego.

T e m a  X I I ,  S e g u n d o ,  v t e r ro r  per íodo  
d e  la E n s e ñ a p z a  P r i m a r i a .  —C a r a c t e r í s 
t icas  e sen c ia le s  de la E s c u e la  P r i m a r i a . —

' C a m b i o s  m e to d o ló g ico s  m o d e rn o s .
T e m a  X I I I .  Eil • p roceso1 dé la e n s e 

ñ a n z a  y el c o n o c im ie n to  científ ico  del ni- 
n p .— E s t u d i o  psico lóg ico  del e sco la r .

T e m a  X I V .  C las if icac ión  o e n  íf ica/-de 
los -e>co\ares :• !yu t é c n i c a .—.La g r a d u a 
c ión  d«i la E n s e ñ a n z a  y de la E s c u e la .— 

O b j e t i v o s  de  u n a  b u e n a  g r a d u a c ió n .
'Venia X V . S i s t e m a  de g r a d u a c i ó n  : 

d isc u s ió n .  — E sc u e la s  g r a d u a d a s  y '<m u-  
pos  e s c o l a r e s .— Lús c u r s o s  para ló lo s  y los 
c u r so s  d i fe re n c ia d o s  de  e s tu d io s .— Los 

G ru p u s  esco la re s ' '  se lectivos.
• F e m a  X V E  Ixis-  m é to d o s  ^es tad ís t icos  

•‘a p l ic a d o s  a la  * E d u c a c ió n .— L a s  m e d id a s  
e s c o la re s  : P o s ib i l id a d  y ' a l c a n c e .— Apli
c ac ión  de  las m e d id a s  : a)  E n  c las i f ica 
c ión  d e . l o s  m i s m o s ;  b) E n  el d iag n ó s t ico .  

f d e  ilos m i s m o s ' ;  c) E n  la E n s e ñ a n z a  ;
. d) E n  la e v a lu a c ió n  d e  la ef ic iencia  del 

t r a b a jo  e s c o la r ,  y e) E n  la o r i e n ta c ió n  
p ro fe s io n a l .  -

T em a  X V I I .  M e d id a s  de  t e n d e n c ia  
c e n t r a l . — A p l ic a c io n e s .— El p o r c e n ta j e .—  

L a  r e p re s e m a c ió n  g rá f ic a .  •?
T e m a  X V I I I .  M e d id a s  d e  ' v a r ia b i l i 

d a d  : S u  e x p r e s ió n .— A p licac io n es  en  Ja 
c las i f icación  e s c o la r  y e n las xp r e m o c io 
nes . .  * •

T e n i ; f  X I X .  L a s  c o r re la c io n e s  ‘escola- ,  
r e s S u  s ig / t i á c a d o  y a p l ic a c io n e s .— C o e 
f i c i e n t e s . - -L o r r e l a c ió n  pa rc ia l  y» c o r r e l a 
c ión ,  m ú P ip le  : m o c ió n  s u c in ta  v a p d c a -  
c iones .  * . *

F e m a  X X .  La E s c u e la  e n  a c c ió n .— El 
t r a b a j o  e s c o - la r : S u  an á l i s i s ,  técn ica  y 

. e c o n ó m ic a  deil trabaj.o e s c o la r .— H ig ie n e  
d e l - t r a b a j o  e s c o la r  ,.

T e m a  X X I .  El r e n d im ie n to  e s c o l a r .— ,
. P rué jbas  y m e d id a s  o b je t i v a s .— T e x to s  de  

i n s t ru c c ió n .
F e m a  X & I L  L a  a p j jc a c ió n  del  . m é t o 

d o . l e c c i ó n  : e s t r u c t u r a  o r g á n i c a . —  
C a ra c t e r í s t i c a s  de  las le c c m n e s .— C la s e s ,  
de  lecc iones ;—-L a  p r e p a ra c ió n  del  M a e s - '  

" t r o  v d e  8a s  clases.*—L o s  c u a d e r n o s  d é  
d a s e s  o b l ig a to r lo ^ .^ -E l  l i b r o . e s c o l a / ;  s u f  

, c a r a c te r e s .  * ■ ' ‘
T ém a X X I H .  L a  d iscip lina-  e s c o l a r : 

S u s  f u n d a m e n t o s  b io lóg icos  e«i la e d u c a 
c ió n  in f a n t i l .—C a f a d t e r í s t i c a s  . d e - u n a  b u e 
na d isc ip l in a  ' e s ó o l a r . — S i s t e m a  d e  d isc i
p l i n a  : o b e d ie n c ia  y. l ib e r ta d .  ;  • . .
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

S o m b r a n d o  a d o n  V ic e n t e  R a b a d á n  M o 
rro Pro f es or  a u x i l i ar  1 n u m e r a r i o  del  
G r u p o  n o v e n q  de  Esoue l as ' ^ ke  . Per i t os  
h u i u s t  n a l e s ,  en v i r t u d  ile c o n c u r s o - 
opo±ició)i  -r e s t r i n g i do .

En  vi e x p e d i e n t e  sob r e  . .provi s ión n i  
' v i r t ud  de c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  r o t r i i í g i  

ik), de  1;¿> Aux i l i a r ía ^  n u m e r a r i a s  de! 
G r u p o  1 t).v « M o t o r e s  h i d r á u l i c o s  V > tur 
mico>» d,. i  as  E s c u e l a s  d e  P e r i t a s  1 n- 

.  dus í r i a l v>  d e  Al coy,  L a s  P a h u a s ,  l>i 
: ¡ó;g Ta i  r a s a  ,y Vigv ,  . 1

E>1 a D i recc i ón  G e n e r a l  •■ha r e l u c h o *  
P r i m e r o .  A p r o b a r  e j’ e x p e d i e n t e  de 

ia> me n c i onada? ,  opo s i c i on es .
\'x . S e g u n d o .  § N o m b r a r  la * d on  , V icen te  

R a b a d á n  Aforró P r o t e s o r  A u x i l i a r  n u 
m e r a n  n • del  ' T u n o  <i.u « M o to r e s  hi- 

■ d r á u l ic o s  v t é rm ic o s»  d e .  la E sc u e la  
 ̂ de  P e r i to s  1 ntliv>tn,i les de. T ^ r r a s a  

c.in el s u e ld o  o g r a t i f i c a c ió n  a n u a l  de
s¡.<X)o l o s e t a s .

1 Te r ce ro . ,  D e c l a r a r  d e s i e r t a s  l as  v a 
c a n t e s  de  A l c u V i j L a s  P a l m a s ,  G i j ón  y 
\  igo,  ejiie debe rá ! i  -V.er p r o v i s t a s  me-  
d i a n t e  ' opos ición l i l r a . • #

C u a r t o .  L a  c o lo c a c ió n  oscalafo ínal  
d e l , s e ñ o r  R abac jón  M o rró ,  se ' l levará  a 
cabo  se g ú n ,  su e d a d  ei, re lac ió n  con los 
n ú m e r o s  u n o  d e  lo» d is t in to s '  G r u p o s  
de e s t a  p ro m o c ió n ,  h a b i d a  c u e n t a  de lo 
d i s p u e s t o  en la c o n v o c a to r i a  r e s p e c to  a 
l a s  f e c h a s ^ d ^  t e r m in a c i ó n  d e  e s t a s  - . p o 
s ic io n e s .  - (

L o  q u e  c o m u n i c o  a V /  -S, p a r a  su 
c o n o c im ie n to  y e f e c to s .  • * '

D io s  g u a r d e  a V >. m u c h o s  año» . 
M a d r id ,  28 d é  s e p t i e in b r e  d e  1945.

E l  D i r e c to r  g é n n ra l ,  R a m ó n  E e r r e i r o .

S r .  J e fe  d e  la S ecc ió n  d% E s c u e la s  de  
C o m e r c io  y P e r i to s  I n d u s t r i a l e s .

M IN IST E R IO /D E ' OBRAS  
PUBLICAS

Dirección dtenersl de Obr#@
• , - Hidrául icas

(Sección de Obras Hidráulicas)

A n u n c i a n d o  c on c ur s o '  de  /qs obras  del  
v p r o y é c t ^  d e / r e p l a n t e o ' d e l  p a n t a n o  de  

Ol ia na  (Lér ida) ,  i nc l ui do  cen i e f í t o .

' H a sta  las trece horas del d í a d e -  n o 
v iem b re de 1945, se  a d m it ir á n .e n  la S ec 
ción de O bras H id rá u lic a s  d e la D irec
ción G eneral d e  O b res H id rá u lica s, du
rante las horas d e  oficina , proposiciones  
para es te  concurso . *

• El p resupuesto  de con trata  a sc ien d e  'a 
65.710 .877 ,77  p ese ta s . 1

La fianza  p rov ision a l, a 408.554,39 pe
se ta s , - .

E l con cu rso  se  verificará  en ía c itad a  
D irección  Generaii d e  O bras H id ráu licas  
el día 28 de n ov iem bre p róxim o, a  la s  

' on ce  -horas.
^ E l proyecto  j  p lieg o ^  d e co n d ic io n es  

-y de b ases es tará  d e  m a n ifie s to , d u r a n te ' 
el m ism o  p lazo, en  d ich a  S ección  dé  
O b ras H id rá u lica s, y e l m odelo  d e  pro
p osic ión  y d isp o s ic io n e s para la presen
tación  de p rop osicion es y  ce leb ración  d&l 
co n cu rso  son  lo s  q u e; s ig u e n
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Mofdelo de proposic ión
í  '  ■ '

D o n  ........... *, vec ino  de ................   p rovin-
cik de  s e g ú n  c é d u la  p e r s o n a l
n ú m e r o   ........... con\  re s id e n c ia  en
p rov inc ia  de   call^  d e  ........ . n ú m .  . . . . . .
e n t e r a d u  del a n u n c io  p u b l ic a d o  e n  e 1 BO- 

' L E I T X  O F I C I A L  D E L ; E S T A D O  del 
d ía  . . . . . .  tv de las co n d ic io n e s  v' reqm<i*
tos  ‘q u e  se ex igen  p a r a  la ‘ a d ju d ic a c ió n  

>e co m p ro m cu *  a l o m a r  a . su  . 'cargo 
?»u e jecu c ió n ,  . c o n - e s t r i c t a  s u je c ió n  a  los 

. ex p re sa d o sM -e q u is i to s  c o n d ic io n es ,  por 
c a n t i d a d  de . . . . . .

(Aquí la p rupbsie ión  q u e  -se h á g a ,  a d 
m i t i e n d o ,  j L a  u l l a n a m e n te ,  el t ipo fija
do, a d v i n i e n d o  q u e  >erá d e s e c h a d a  to d a  
p roposic ión  en q u e  no &e e x p re é e  c l a r a 
m e n t e  la c a n t id a d  e n  p ese ta s  y céii im us, 
escVita en í e t r a ,  por la q u e  se c o m p r o 
m e te  el p r o p o n e n te  a la e jecuc ión  d e  l a s v 
ofiras , as í  c o m o '  toda aquel la ,  e n  q u e  se  
a ñ a d a  mlguna cMAsula). '
 ̂ A s im is m o  se c o m p r o m e t e  a q u e  las  r e 

m u n e r a c i o n e s  m í n i m a s  q u e  h a n  d e  p e r - 1 
cibir lo,s o b re ro -  de  ca d a  oficio y c a t e g o 
ría  e m p le a d o s '  e n  las o b r a s ,  .por  j o r n a d a  
’ega l  de  t r a b a ju  y pGr h o ra s  e x t r a o r d i 
n a r i a s .  n o  se an  in fe r jo re s  a ios t ipos  fija
do?. por la J u n t a  c r e a d a  por R ea l  O r d e n  
de  2f) de  m a rz o  d e  1929. ( •'

r /

D tsp o s ic w n e s '  para la' p re sen ta c ió n  d t  
propos i c iones  y ja ce lebración  del  concurso  

0  , ^  v
L a s  p ro p o s ic io n es ,  * ajum a d a s  al . m úde

lo p re c e d e n te ,  se r e d a c t a r á n  *en c a s t e l l a 
no y. se e x t e n d e r á n  en  pape l  se l la d o  de ; 
c u a t r o  p e s e t a s ' y  c in y u e t i ta  c é n t im o s .  ,

S e  p r e s e n t a r á n  en  la s  o f ic inas ,  y d u 
r a n t e  las  h o r a s  m a r c a d a s  en- el a n u n c i o ,  
b a jo  ' so b re  c é r r a d o ,  en  el c u a l  se  c o n s ig 
n a r á  q u e  son  pane e ? ta  c o n t r a t a ,  a c o m 
p a ñ a n d o  a  las m i s m a s  él poder  o  'd ocu
m e n to  q u e  a c r e d i te  -la r e p re s e n ta c ió n  q u e ,  
en su  ca s o ,  p u e d a  o s  e n t a r  el p r o p o n e n te .  . 

A la vez, pero  por s e p a r a d o  y . , a la 
w i s t a ,  d e b e r á  . ¡ a s i m i s m o  p r e s e n t a r s e  el.
4 oportuno r e sg ik r d o  ju stifica tivo  d e  h a 

ber c o n s ig n a d o !  en la C aja  G eneral de  
D ep ó sito s , o erí stis su cu rsa les, la can? . 
t id a d  que se empresa en e l a n u n cio  co 
m o f ianza  p r o v i ío n a l , ,  é n ' m ^tálicq  o  en  
e fecto s d e  la D ey d a  P úb lica  al tipo a s ig 
n a d o  por l a s  d isp o s ic io n e s v ig e n te s , . en  
con cep to  d e  g a ra n tía  para tom ar párte  
e n  el concurso , ,  a c o m p a ñ a n d o  a l  resg u a r
do la póliza d e  ad q u isic ión  de .d ich o s  
e fe o  os. E n  e s íe  úiltimo ca so , se  d ep o sita - , 
rá una can tidad  no in ferior a l 10 por 
100, p rec isa m en te  en  m etá licp , para res- 
pon efer de la fa lta  d e , re in tegro  d ^  lo s  
d ocu m en to s p resen tad os, si la  hub iere.

C a so  de presentar proposición  a lg u n a  
S ocied ad , E m p resa  o C o m p a ñ ía , deberá  
acom p añar a  la m ism a  ía certificación  
e x ig id a  por el artícu lo  6 .°  del R ea l. D e
creto  d e  24 d e ; d ic iem b re , d e  1928.

D e  c a d a ' proposición  q u e  se  p resen te  
se exp ed irá  el op ortun o  recibo.

El co n cu rso  s e  celebrará con  su jeción  a 
lá  In strucción  para su b a sta s de i t  de sep 
tiem b re .de » •

Si copcurre a lg u n a  S ocied ad , ^ e b e  
acom p añar ¡la escritu ra  so c ia l ipscrjta en  
el R eg istro  M ercantil, y a cu erd os del 
C o n se jo  d e  A d m in istrac ión , so n  la s fir
m as legF im ad aá  q u e  au tor icen  al q u e fin. 
m e la proposición  para tomar parte1 en  
e l concu  jé o; acred itan d o si és te  ejerce  a l
g ú n  ca rg o  m ed ia ñ te  certificación  d e  Ja 
Sociedad,' cón  la s  firm as le g it im a d a s  y  
e l  d o cu m e n to  leg a liza d o , .
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Su concurre aJlgu«a entidad extranjera, i 

Üébe acompañar certificado de legalidad j 
de la documentación que presente refe- j 
rente a su personalidad, expedida, bien 
por, el Cónsul de España en la nación i 
de origen o bien por efi Cónsul de esa 
ilación frn España.

Los que concurran al concurso’ debe
rán .acreditar,, previamente a la celebra
ción de éste, que se hallan al corriente en 
el pago del subsidio para la vejez, se
guro obligatorio, accidente? del trabajo gr 
contribución industria! o de utilidades.

M adrid, 24 de octubre de J945.— El D i
rector general, Francisco G ard a de Sola. |

A nunciando subasta d e  las obras de abast
ecim iento de agua a Iscar ( V alladolid) .

• H asta  las -trece hora** del cha 17 de no- ! 
viembre del año aciual se admitirán eh 
la Sección cié Obras Hidráulicas de la 
Dirección General, de Obras Hidráulicas, 
durante las hora? de oficina, proposíc.io- 

. nes para esta subasta.
El presupuesto de contrata asciende a 

' é'54-23 5 i°2 pesetas. .
* . L a  fianza provisiona!, a 14.084,70 pe?e_ 
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día íq de noviembre ,próximo, a las 
once horas. ’

El proyecto y pliego de ^condiciones. es* 
tarán Vde manifiesto, durante'el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas, v ed modelo de proposición y 
disposiciones'para la presentación de pro. 
posiciones y celebración de la subasta 
son los que siguen :

Modelo de proposición

Don  vecino, de .. .™ , provincia
Üe según cedida personal núm. .y.,
con residencia en :..... , provincia de .........
calle de .........   núm.    enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del-día .......  y de
las condiciones y requisitos que se/exi
gen para lia adjudicación, en pública su
basta, de las obras de ........ se compro
mete a  tomar a  s u  cargp.la ejecución de 
Jas mismas, .cofi estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la canffidad.de ......

(Aquí ia prpposici¿n que se  haga,- ad
mitiendo, iisa o llanamente, el tipo fija

ndo ; advirtiendo que será desechada toda
* proposición' en que no se exprese clara

mente la ^antidad en pesetas y céntimos, 
escrita en* letra, por. la que ce compro
mete el proponed te a' la ejecución de las 
obras,, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a  que las re
muneraciones mínimas qué han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en Jas obras por jornada legal 
de 'trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a  los tipos fijados por 
lia Junta creadá por Real Orden de 26 dé

* marzo ' de 1929.

Posposiciones para' la presentación da 
proposiciones y la celebración de la 

subasta *

M s  proposiciones, ajustadas al modelo j 
precedente, se redactarán en castellano

* y se extenderán en papel sellado de cua
ja» pesetas y cincuenta céntimos.

. 1
Se presentarán en ¡Las ©ficaaas y daráin- j 

te las horas .marcadas en «ri -anuncio, ba- j 
jo sobre cerrado, en el cual se con?ig- i 
nará que son para es?;a contrata, acom- j 
paitando.a las mismas ei poder o docu- ; 
mentó que acredite ia representación que. ; 
en ¿u ca-'O, pue<fc 'ostentar el propcv j 
cíente. ' *

A  la vez, pero por separado- y a fia í 
‘ vista, deberá asimismo presentarse el j 
•oportuno re-guardo justificativo <le haber j 
consignado en la Caja General de Do* - 
pósitos, o en sus sucursales, ia cantidad \ 
que se expresa en el anuncio cuno lian-: \ 
za provisional, en metálico o en efectos j 
de la Deuda Pública ai tipo asignado por j 
la> disposiciones vigentes, en concepto de ' 
garantía, para tomar parte en la •suba**- j 
Lu acompañando al resguardo la ■ f*-fiza j 
de adquisición de dicho? efecios. En c-ié j 
último caso, se depositará una cantidad i 
no‘ inferior al 10 por 100, precisamente ¡ 
en metálico, para responder de la falta 
de reintegro de Jos documentos presen
tados, si ta hubiere.

Caso de presentar .proposición, alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deoerá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo. 6.° del Rea! De- 

’creto de 24 de diciembre de 1928.
De cada proposición que se presente \ 

se expedirá v, oportuno Recibo. j
.L a  subasta se celebrará, con sujeción í 

a ia Instrucción de 11 de septiembre >le < 
1SS6, pero, en el caso de presentarse dos \ 
proposiciones iguales, se procederá en e-1 j 
acto a una 'licitación por pujas a la lia- | 
na, durante el ‘término de quince m inu-*! 
tos, entre los autores de aquellas propo- j 
siciones, y; si terminado dicho plazp, j 
subsistiere, [a igualdad, se decidirá por i 
medio de un sorteo la adjudicación del \ 
servicio. í

Si concurre alguna Sociedad, *débe í 
acompañar ifa escritura, social inscrita en I 
en el Registro.'Mercantil, y acuerdos del j 
Consejo de Administración, con las fir- j 
mas Ilegitimadas que -autoricen «1 que 
firme la proposición para tomar parte en 
la subasta,- acreditando si éste ejerce al
gún cargo mediante certificación de la/* 
Sociedad, con las firmas legitimadas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguha entidad extranje
ra, ídebe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación qué * presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por. el Cónsul de España en la na
ción de origen o bien por el Cónsul de , 
esa nación en España. , '

•Los 'que concuiTan a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
d o  de ésta, que se hallan a9 corriente 
en el pago del subsidio para la j vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del traba
jo y contribución industrial o de utili
dades. 1 '

Madrid, 4 de octubre de 1945.— E L  Di
rector general], Francisco García de Solaz

Aprobando el proyecto de construcción 
del Saltó de « E l Aligar», cón las con
diciones que se indican.

Visto el expediente relativo a la con- 
‘ cesión otorgada por R. G. de 29 de di

ciembre de 1930 a  don Júan-.y don José 
Botev Riera pará aprovechar aguas del 
río Ter, en término de Parroquia de Ri- 
poli (Geróha), con destino a* la produc
ción de energía eléctrica, aprovechamien
to denominado Salto de «iEl Aligar», ■

; ;
! Esta ^erecció n  Generaíl ha resue/y 
j aprobar' el proyecto de construcción de i 
; Salto de c¿K‘l Aligar», con las sigu.ien- í  te? eondiciért ? .

i . ' A E l volumen m áxim o que .se po
drá derivar será /hasta S'.ooo litros- por 
segundo del río T er, sin que la  Adm i
nistración responda de este caudal, eoe 
un salto' bruto de cuatro, metros treinta 

j y >ei> een tímeteos {4,31>) que es el de?- j  nivei existente en ]a a c tu a lid a d ' en ei 
! tram o del río  a -que sy refiere la* cor’
| cesión otorgada por E . G . de 2q de <E •
• ciembre de 1930, rehabilitada por Orden 
¡ de 9 de marzo de, 1944.
I 2/1 En el plazo de dos m eses, conta

dos a partir de ía fecha e n  que se notifi
que a los interesados esta resolución, de» 

j bérá presentar un estudio justificativo do 
¡ la . procedencia de la. reducción del cú*
1 mero de contrafuertes del muro ¡¡zquier- 
| ció del canql de conducción.

3.a La? obras deberán quedar term i
nadas en .el plazo de dos.añ os, contada- 
también a partir de la  fecha en que
l<* comunique esta resolución.

4.a Lo? concesionarios deberán cons
tituir en la C a ja  de Depósito? y a  dispo
sición de la  Dirección G eneral de Obras

H id rá u lic a s  una fianza por valor de pe- 
i setas 23.142 en las condiciones que ñjá j  la cláusula cuarta de fia Orden de reha- 
I bilitación de 9 de marzo de 1944. come 
| trám ite previo a la devolución de la  fian;
I. za de 50.00/* ¡pesetas ’ que tienen Vonsfí*- 
‘ tuída.
I 5.a La Je fa tu ra  de A guas podrjj áuto- 
1 riztvr pequeña? variaciopes en el provee*
[ to que no alteren ¡a esencia • ni las cá>
! racterísticas de] aprovecham iento y ti en*
1 dan a*l perfeccionam iento del m ismo, que- 
I dando obligados los concesionarios a  res- 
! tablocer la? servidum bres a fectad a* por 
j; esta concesión.
j 6.a Oueda obligado el concesionario a « 
j cumplir, tanto en lâ  construcción como 
i en la exploración, las disposiciones de fia 

Ley de .Pesca fluvial para la conserva
ción de !as especies v asimismo ai abono 
del canon que e l . día de mañana se es
tablezca con motivo de las obras de re
gulación llevadas a cabo por el Estado 
y que afecten a su aprovechamiento.

7 .a Caducará esta concesión por in
cumplimiento/ ck cualquiera de estas con* 
diíiones y asimismo cle/las fijadas en la 
concesión otorgada en 29 de diciembre 
de 1930 y. en la Orden de rehabilitación 
de 9 dé, marzo de 1944, tu ales que
dan subsistentes sierqpre que po resul
ten modificada? por las que tdiora se 
establecerv. * ’ ^

V . habiendo aceptado ei peticionario* . 
Jas preinsertas condicione.? y constituido 
la fianza que figura en la condición cuar
ta antes mencionada, lo comunico a 
V. S. para 611 conocimiento, el de los 
interesados v demás efecto? con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dio? guarde a V. ,S. niuchos años. 
Madrid, 9 de octubre 0 0 ^ 19 4 5 .— El 

Director general, Francisco García de 
Sola,

Sr. Ingeniero Jefe de Aguás de la Con
federación Hidrográfica *: -del1 Pirineo 
Oriental.


